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GOBI ERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 sobre emisión de 

Deuda pública por valor de 3050 millones de pesetas 
nominales con destino a las atenciones fijadas en el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1951 y en 
la de 7 de abril de 1952.

Autorizado el Ministro de Hacienda, por el artículo 
^catorce de la Ley de diecinueve de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno y el doce de la de siete de abril 
del año en curso, para emitir Deuda pública con destino 
a las atenciones que en los mismos se expresan previa 
fijación por Decreto acordado en Consejo de Ministros de 
las características y condiciones de la emisión, a propues
ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para el cumplimiento de los fines 
atribuidos a los Institutos Nacionales de Inaustria, Colo-' 
nización, de la Vivienda, así como al Patrimonio Forestal 
del (Estado, se amplía la Deuda amortizable del Estado al 
cuatro por ciento, libre de impuestos, de la emisión hecha 
por Decreto de veinte de enero de mil novecientos cin
cuenta, en la cantidad de tres mil cincuenta millones de 
pesetas nominales.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para dictar cuantas disposiciones requiera la ejecu
ción del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hac;enda, - <

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA PEI GOBIERNO
ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Calvo Mar
tín, Ayudante de Infantería de Marina, 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Manuel Calvo Martín. -Ayudante 
de Infantería de Marina, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasi
vo; y

Resultando que el Ayudante Auxiliar 
Mayor de Infantería de Marina don Ma
nuel Calvo Martin pasó a la situación de 
rytirado extraordinario en 1931 y le íué 
concedido un haber de retiro de 696,66 
pesetas, que son los 100 céntimos del suel
do de su empleo, más las gratificaciones 
de efectividad que le correspondieron;

Resultando que en el año 1950 solicitó 
le acumulasen cuatro quinquenios,, funda
mentando su petición en el articulo quin
to de la Ley de 24 de noviembre de 1931 y 
manifestando que, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de julio de 1931 
la edad fijada para el retiro de los Ayu
dantes Auxiliares Mayores es la de cin
cuenta y* seis años, que el recurrente cum
plió en 22 de noviembre de 1943, y que, 
ppr otra parte, desde su ascenso’ a Sar
gento en 1911 hasta la fecha de su re
tiro, había prestado más de veinte años 
ce servicios abonables;

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 6 de diciembre 
de 1950, desestimó esta petición por en
tender que el sueldo que le hubiere co- 
rresrxmdido al causante caso de haber 
estado en activo en 1941, hubiese sido 
d  o? Alférez (500 pesetas), incremen
tado en cuatro quinquenios de 600 pese
tas, o sea 166.66 pesetas mensuales y por 
tener reconocido un haber de 666,66 pe

setas mensuales no procede incrementar 
su pensión;

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerdo interpuso el Sr. Calvo Martín 
recurso de reposición, insistiendo en que 
al haber ya reconocido se íe acumulasen 
las 166,66 pesetas mensuales por el con
cepto de los quinquenios aludidos, y que 
ei Consejo Supremo de Justicia Militar 
desestimó este repurso. toda vez que de 
prosperar la pretensión del recurrente su 
haber de retiro sería superior al que hu
biese percibido en activo;

Resultando que, remitido el expedien
te a informe del Consejo de Estado so
licitó este Alto Centro que el Ministerio 
de Marina informase cuál hubiese sido 
la cuantía del sueldo que hubiese perci
bido el recurrente de haber permanecido 
en activo en el momento de ser retirado, 
y que la Jefatura Superior de Contabi
lidad del Ministerio manifestó que al se
ñor Calvo le hubiese correspondido el re
tiro por edad en 22 de noviembre de 1943, 
y que el sueldo hubiese sido el anterior
mente disfrutado, o sea el de 8.000 pe
setas;

Vistos el Reglamento General de Cla
ses Pasivas, artículo séptimo, párrafo se- 
gunoo y el Estatuto de Clases Pasivas, 
articulo 92;

Considerando que en el presente recur
so de agravios el recurrente, retirado ex- 

en A93** €uy° retiro por 
e? e tenido lugar normalmente 

en 1943 solícita en el año 1950 una me
jora ae haber de retiro, al amparo de lo 
prevenido en el artículo quinto adicional 
ue la Ley de 24 de noviembre de 1931;

Considerando que antes de entrar en 
el estudio de si la pretensión del señor 
calvo es ajustada a derecho se hace íor-

si í13 deducido pretensión dentro de plazo;
Considerando que el artículo 92 del 

Estatuto de Clases Pasivas,' reformado
« i  fy f  de juli0 de 1932’ estabie- L 1in. cinco años de prescrip

ción del derecho a solicitar pensión v 
que el artículo séptimo del Reglamentó 
General de Clases Pasivas dispone en su 
apartado segundo: «No se reputarán tam-
Í5fh,rfi0m^ reclamaci°nes las nuevas solicitudes que se basen en haber desaoa- 
leS ^ incompatibilidad que hava ser
vido de fundamento a una resolución de

negatoria, ni los de mejora de haberes 
pasivos, basados en la concesión de as
censos. en la prestación de servicios o 
en el disfrute de sueldos no tomados en- 
consideración en el acuerdo primitivo 
y justificados con posterioridad a su fe
cha, sin perjuicio de la aplicación, en sü 
caso, de la prescripción establecida en el 
artículo 92 del Estatuto»;

Considerando que dei examen de ambos 
preceptos se deduce que cUaiqUier hecho 
que motive el incremento de un haber 
pasivo origina un derecho que debe ser 
ejercitado dentro del plazo previsto en el 
artículo 92 del Estatuto de Clases Pasi* 
vas y que el periodo de cinco años Co
rrespondiente debe comenzar a compu
tarse desde el momento en que tiene 
lugar el acaecimiento motivador del de
recho a la mejora;

Considerando que en el presente caso 
el recurrente solicita, en 1950 la mejóia 
de su haber de retiro, al amparo de ló 
dispuesto en el artículo quinto adicional ■ 
de la Ley de 24 de noviembre de l9’31, 
petición que debe entenderse deducida 
fuera de plazo, ya que al Sr. Calvo >  
hubiese correspondido retirarse por edad 
en el año 1943, por lo Cual es evidente 
que Cualquier aumento de'sueldo a favor 
de los de la escala activa, que hubiese 
podido mejorar su haber de retiro ai am
paro de la Ley de fluctuaciones, tenía que 
haberse producido antes del 22 de no
viembre de 1943, por lo que al solicitar, 
en tal concepto, una mejora en 1950 lo 
hace indudablemente una vez prescrito 
su posible derecho;
t De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado,
El Consejo de Ministros ha resuelto 

desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia ré 
publica en el BOLETIN OFICIAL DBL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de  ̂ conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de f ’ :il de 1945.

Dios guardq a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1952.

CABRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de agosto de 1952 por la 

que se otorga a Altos Hornos de Viz
caya la concesión del ram al del ferro
carril de enlace de la estación de Sa
gunto (RENFE) con la del ferrocarril 
de Ojos Negros a Sagunto (puerto).

limo. S r .: Vista la Ley de 15 de julio 
de 1952 sobre declaración de utilidad pú
blica del ramal ferroviario de enlace de 

. la estación de Sagunto (RENFE) con la 
del ferrocarril de Ojos Negros a Sagunto ' 
(puerto), de Altos Hornos de Vizcaya, y 
autorización al M inisterio de Obras Pú
blicas para la ,concesión  a esta Sociedad 
del referido ram al;

Visto el expediente al efecto incoado en . 
este Ministerio y la restante legislación  
vigente aolicable ál caso.

Este M inisterio ha resu elto :' Otorgar 
a Altos Hornos de Vizcaya la concesión 
del ramal del ferrocarril de enlace de la 
estación de Sagunto (RENFE) con la del 
ferrocarril de Ojos Negros a Sagunto  
(puerto), así como del dominio 'p ú ^ co  

ocupado con sus obras realizadas, según  
él proyecto aprobado, 
i Regirán en esta concesión, adem ás de 

las estipulaciones contenidas en la citada  
Ley, las condiciones sig u ien tes:

1.a Son de aplicación las prescripciones 
generales de la Ley y R eglam ento de Po
licía de Ferrocarriles, las contenidas en 
el apartado primero de la Real Orden de 
17 de febrero de 1908 y el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas apro
bado por Real Orden de 27 de marzo 
de 1919 y Ley de 23 de marzo de 1900.

2 a Las obras del ferrocarril cuya ex
plotación ha sido autorizada son las com- ■ 
prendidas en el proyecto presentado por 
la Sociedad peticionaria, suscrito en ma-

• yo de 1947 por el Ingeniero don José Cá
mara y las accesorias para el servicio de 
la fábrica siderúrgica de Sagunto y su 
enla.ce con la Red Nacional de Ferroca
rriles Españoles en la estación de Sa- 
gunto-Murviedro; de la línea de. Valencia  
a Tarragona. Todo ello en la disposición 
en que se encuentran realizadas en la  
fecha de esta concesión y cualquier am 
pliación o modificación que. con excep
ción de las señaladas en las siguientes con
diciones, se pretenda introducir en lo 
sucesivo, deberá ser objeto de autoriza
ción expresa.

3 a Las obras e instalaciones en terre
nos d^ la Red Nacional se entienden au
torizadas a título precario, debiendo ser 
modificadas o levantadas por cuenta del 
concesionario, si las necesid ades1 de ex
plotación de la Red Nacional así lo exi
gieran, cuando fuere ordenado por el Or
ganismo oflriel com petente y sin derecho 
a indemnización alguna.

4.a Las instalaciones en terrenos de la 
Red Nacional, relativas a las vías de en
lace. serán conservadas v m antenidas en 
perfecto estado ñor la RENpE. por cuen
ta de la Entidad cóncesíonaria. a cuyo 
efecto deberá ésta abonarle anualm ente v 
por anticinado el imnorte del presupuesto 
previamente calculado nara estos fines. La 
conservación del resto de las obras e ins
talaciones, tanto en terrenos del ramal de 
ferrocarril comb en su zona de servidum
bre, se realizará ñor el concesionario di
rectamente y a sus expensas, siendo res
ponsable de los daños v oeriuicios que 
puedan ocasionarse a la Red Nacional o  
a sus. usuarios por su descuido a este res
pecto.

5 a En el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de esta concesión se estable
cerá una vía-estrellad ero de la longitud y 
condiciones aue Hje el personal encargado 
de la inspección, tangente a la alineación  
curva núm. 6 de la vía general v paralela 
a la de la línea d* valencia a Tarragona

6.a Erttre la RENFE y la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya se estipulará un con

tra! 3 que regule las relaciones entre am 
bas im presas por lo que a las condiciones 
de construcción, ocupación de terrenos, 
explotación y conservación del ramal se 
refiere, que deberá som eterse a la apro- 
zación de la Dirección General de Ferro
carriles antes de su puesta en vigor.

7.a Los pasos a nivel que con el ramal 
se establecen deberán dotarse d? contra
carriles y colocar en ellos las reglam en
tarias señales de protección, clasificán
dose en la categoría d) (sin guardería), 
con excepción de los números 3, 6 y 9, que 
se clasificarán ■ en la categoría Ó  (con 
guardería), debiendo estar servidos estos 
últim os con cierre del sistem a de plumas 
basculantes.

8." La inspección de las obras del ra
mal. como la de su conservación y explo
tación, corresnoiide a la División Inspec
tora de la RENFE, siendo del cargo del 
concesionario los gastos que por las m is
mas sean ocasionados.

El incum plim iento de cualquiera de las 
condiciones precedentes será causa para 
la caducidad de la concesión, cuya decla
ración seguirá los trám ites y tendrá los 
mismos efectos que los señalados en el 
capítulo V de la Ley de Ferrocarriles, 
de 23 de noviembre de 1877. para las con
cesiones de los ferrocarriles de servicio 
general y disposiciones concordantes.

9.a En todo lo que no haya sido pre
cedentem ente estipulado, se atendrá el 
concesionario a cuanto aolicable al ramal 
de ferrocarril de que se trata * halle  
regulado por las Leves de Obras Públicas 
de 13 de abril de 1877. do Ferrocarriles, 
de 23 de noviembre siguiente, por sus res
pectivos reglam entos y modificaciones pos
teriores vigentes.

10. Ouedará suieta esta concesión al 
reintegro que le corresponda según la vi
gente Ley del Timbre.

1,1. El M inisterio de Obras Publicas 
cuidará del cumplimiento y desarrollo de 
los precedentes acuerdos y de sus posi
bles derivaciones reglam entarias.

Madrid, 23 de agosto de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

lim o. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 22 de septiem bre de 1952 por 
la que se crean Escuelas parroquiales 
con destino a las localidades que se 
citan.

lim o. S r .: Vistos los expedientes ele
vados a este. M inisterio en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
parroquiales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden m inisterial fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciem bre); y 

Teniendo en cuenta que para las Es
cuelas parroquiales cuya nacionalización, 
se interesa se dispone de locales que re
únen las debidas condiciones técnico-hi-. 
giénicas, dotados de todos cuantos ele
m entos son necesarios para su normal 
funcionam iento; que existe crédito dispo
nible del consignado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y M aestras nacionales: que por 
las respectivas parroquias se presta la con
formidad de facilitar casa-habitación e 
indem nización correspondientes a los 
M aestros y M aestras que se nombren para 
régentar las Escuelas parroquiales que se 
so lic iten ; que los intereses de la enseñan
za aconsejan acceder a lo solicitado,

creándose con carácter nacional parro
quial las Escuelas que st interesan, con 
su provisión, organización .v dirección so- ■ 
metidas a la acción tutelar de la Iglesia  
Católica, y vistos los informes em itidos 
por las respectivas Inspecciones provin
ciales de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de parro
quiales y con destino a las localidades 
que se citan, las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria:

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Santiago el Real, del Ayuntamiento 
de Logroño (capital).

Una unitaria de niños en la parroquia 
del Ayuntamiento de Nieva de Cameros 
(Logroño).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de San Sebastián, del Ayuntamiento de 
Marchena (Sevilla).

2.° . La dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas parroquiales será la có- 
rresnondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras nacionales que se designen para re
gentarlas, y para la provisión de las re
sultas se considerarán creadas igual nú
mero de plazas de Maestros v Maestras 
nacionales a que se refiere la presente 
Orden, dolados con el sueldo de entrada 
v emolumentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura con
signado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

3 ° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
agosto de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del '16 de diciembre de 1948), 
el nombramiento de los Maestros y M aes
tras del Escalafón general del Magisterio 
aue se designen para regentar las nuevas 
Escuelas parroquiales que se crean en vir
tud de esta Orden sera acordado por este  
Ministerio, a propuesta formulada, con  
arreglo a las disposiciones vigentes y con
forme al procedimiento establecido en la  
Orden m inisterial de 29 de 1nlio últim o  
(BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO de 
14 de agosto) y Orden de la  Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 26 de 
agosto ultim o («Boletín Oficial» del Mi
nisterio de 1 de los corrientes), por los 
excelentísim os v reverendísimos señores 
Obispos de las Diócesis respectivas

4.° Transcurrido el plazo de un año. a  
partir de la fecha de la presente Orden, 
los excelentísim os v reverendísimos seño
res Obispos d* las Diócesis correspondien
tes podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva v a la vista d« la petición, . 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre funcionam iento a la  
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectps.

v Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

lim o’. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1952 por  
la que se crean Escuelas parroquiales 
en las localidades que se citan.

lim o. S r .: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
l a ' creación de Escuelas Nacionales de  
Enseñanza Primaria, con el carácter de 
parroquiales, al amparo de lo dispuesto  
en la Orden ministerial fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO del día 16 de diciem bre); y  

Teniendo en cuenta que para la s  Es
cuelas parroquiales cuya nacionalización . 
se interesa se disponp de locales que re
únen las debidas condiciones técnlco-hl-
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giénicas, dotados dn todos cuantos 
mentos son necesarios para su normal 
funcionamiento; que existe crédito dispo
nible del consignado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; que por 
los respectivos Ayuntamientos se presta 
su conformidad a facilitar casa-habita
ción o indemnización corresoondiente a 
los señores Maestros y Maestras que se 
nombren para regentar las Escuelas pa
rroquiales que se solicitan; que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo solicitado, transformándose en nacio
nales las Escuelas que se interesan, con 
su provisión, organización y dirección so
metidas a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica, y vistos los informes emitidos 
por las respectivas Inspecciones Provin
ciales de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 ° Que se consideren creadas provisio

nalmente. con el carácter de< parroquia
les, v con destino a las  localidades que se 
citan, las siguientes Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaría ;

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de Santa Moría la Mavor, ctel Ayunta
miento de Baena (Córdoba).

Una unitaria de niños. «Sagrado Cora
zón de Jesús», eh la parroquia del Ayun
tamiento de Solsona (Lérida).

2° La dotación d? cada una de estas 
nuevas Escuelas parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo oersonal que por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan el Maestro 'y Maestra 
nacional que se designen nara regentar
las. y pora la provisión de las resultas 
se considerarán creadas igual número de 
nlazas de Maestros y Maestras naciona
les a qu? se refiere la presente Orden, 
dotadas con el sueldo d? entrada v emo
lumentos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto de gastos de 
es^e Departamento.

3 0 Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO del 15 de diciembre de 1948). el 
nomhranr*mto de los Maestros y Maes
tras del Escalafón general del Magisterio 
oue se designen nnra regentar las nuevas 
Escuelas narroouiáles oue s? crean en vir- 

* tud de esta Orden, será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada, con 
arreglo a las dimosiciopes vigentes y con
forme al procedimiento establecido en la 
Orden ministerial do 29 dn iulío último 
'BOLETIN O^JOIAI. DEL ESTADO de 14 
de pgocfo) v Orden de la Dilección Gene
ral de Enseñenza Primaria de 26 de agos
to último («Bcúetín Oficial» del Ministe
rio .de 1 de los corrientes*), por los excelen
tísimos v rovu-ondisimoq señores Obispos 
de las Diócesis respectivas 

4 o Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
los excelentísimos v reverendísimos seño
res Obisnos de las Diócesis correspondien
tes podrán solicitar la elevación a crea
ción definitiva v. a la vis'a d° la petición, 
la Sección de O ración  de Escuelas reca
bará inforrrrt s^bre funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza. Prima
ria. resolviéndose en su consQcuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d*más efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1952 sobre 
aplicación de fondos provenientes de 
rentas acumuladas.

lim o. Sr.: Visto este expediente; y 
Resultando que la Fundación particu

lar benéfico-docente instituida en Comi

llas (Santander) per doña M’anuda de 
Piélago y Sánchez de Movellán. posee, 
acumu adas, 8.889,79 pesetas, con: o pro
ducto de las rentas.de su capital, qut as
ciende a la suma de 138.750.95, acumu
lación que se ha llevado a efecto durante 
el período en que el expediente de cla
sificación de la Obra pía ha estado en 
trámite;

Resultando que el excelentísimo y re
verendísimo señor Obispo de Santander, 
en su calidad de patrono <je la Institu
ción mencionada, acude a este Ministe
rio en súplica de que se entregue la 
cantidad de rentas aludidas a la Comu
nidad religiosa que tiene a su cargo las 
enseñanzas de la Institución, alegando 
que por venir la Orden religiosa citada 
encargada de la enseñanza con mucha 
antelación a la aparición de la Orden 
clasificadora, procede que las rentas pro
ducidas por el capital de la institución 
te sean entregadas en compensación de 
sus servicios anteriores;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia de Santander informa fa- . 
vorablemente la petición aludida;

Considerando lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, quinto; 54 y 56 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y 67 de 
la de 14 de marzo de 1889. no es posible 
acceder a la pretensión del excelentísi
mo señor Obispo de Santander, por cuan
to en dichas disposiciones se establece 
que los saldos existentes en la contabili
dad de las Obras pías se invertirán en 
láminas intransferibles de la Deuda Pú
blica, a nombre de la propia Institución 
y como aumento de su-capital;

Considerando, por otra parte, que con 
ello no se irroga perjuicio alguno a la 
Comunidad religiosa que viene dando las 
enseñanzas fundacionales, por cuanto per
cibe la totalidad de las rentas de la Ins
titución, por lo que, acumulado el saldo 
existente, en lo sucesivo las rentas men
cionadas aumentarán la cuantía y será 
mayor la cantidad, percibida por la Ins
titución religiosa de que queda hecho m é
rito,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

1.° Desestimar la instancia del exce
lentísimo y reverendísimo señor Obispo 
de Santander, en lá que solicita la en
trega de 8.§89,70 pesetas a la Comuni
dad religiosa encargada de la enseñan
za en la Obra pía instituida • en Cami
llas (Santander) por doña Manuela del 
Piélago y Sánchez de Movellán.

2.° Que la cantidad aludida sea in
vertida por el Patronato en una lámi
na intrahsferiblo de la Deuda Pública, a 
nombre de la Institución y com o aumen
to de su capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de Escuelas unitarias de 
niñas en Molinicos (Albacete).

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Molinicos (Alba
cete» solicitando la construcción por el 
Estado de un edificio escolar de nueva 
planta con destino a Escuelas unitarias 
de niñas;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; que en el expediente se

han cumplido los requisito reglamenta* 
ríos; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Seo 
ción correspondiente, ha resuelto;

1° Aprobar el proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir Escue
las unitarias de niñas en Molinicos (Al
bacete), por su presupuesto total de pe
setas 142.499,04. Ejecución material, pe. 
setas 104.469.99; 15 por 100 de beneficio 
industrial, 15.670.49; pluses de carestía y 
cargas familiares, 18 961.30; por cada uno 
de los honorarios de redacción del proyec
to y dirección dp las obras, 1.305.87;'del 
Aparejador. 783.52; aportación munici
pal, 21.178.98. v coste para el Estado, pe
setas 121.320,06, que se abonarán con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, ejecu
tándose las obras por el sistema de su
basta pública, y por la cifra de 139.101.78 
pesetas, que importa el presupuesto de 
esta índole, deducidos dichos honorarios 
e incluidas las cargas sociales.

2 ° De la aportación que en metálico 
corresnonde al Ayuntamiento de Mollni- 
cos (Albacete) por' el 15 por 100 del im
porte de las obras, que en principio as
ciende a 21.178,98 pesetas, el citado Mu
nicipio ha depositado 18 906,45, debiendo 
ingresar el resto cuando sea requerido pnr 
el Departamento, una vez efectuada la 
subasta y antes de comenzar las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dio* euarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 
q ue se aprueba el exced iente de obras 

de construcción de Escuelas unitarias 
de niños en Molinicos (Albacete).

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Molinicos (Alba
cete) solicitando _lc. construcción por el 
Estado de un edificio escolar de nueva 
planta con destino a Escuelas unitarias de 
niños;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
s*ido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica; ,que en el expediente se 
han cumplido lds reouisito reglamenta
rios; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y oue la Inter
vención General de la A d m in is tra c ión  del 
E?tado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de lá Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar provecto redactado ñor 
la Oficina Técnica nara construir Escue
las unitarias de niños en Molinicos (Al
bacete) nnr su presuouesto total de pe
setas 142 967.64. Eiecución material. o“- 
setas*» 104 814.99: )5 por 100 d^ beneficio 
industrial, 15.722.24; nluses de carestía 
y cargas familiares. 19 023,92: por cada 
uno d* los honorarios de redacción del 
proyecto v dirección de las obras. 1.310.19 . 
d°l Aparejador, 786,11  : aportación muni
cipal. 21 248.62, V coste nara el Estada 
121 719 02, que se añonarán con careo ai 
capítulo cuarto, artículo primero, gruoo 
sesPundo. concento único, del vigente pre
supuesto de este Ministerio, ejecutando^ 
las obras oor el sistema de subasta publi
ca y oor la cifra de 139.561,1,5 pesetas que 
imnorta el presupuesto de esta índole, de
ducidos dichos honorarios e incluidas las 
ca^as sociales 

2° De la aportación que en Tnetflnco 
corresnonde al Ayuntamiento de Moiini- 
cos (A ’ bac^t.e) ñor el 15 por 100 del im
porte de las obras, aue en principio en
ciende a 21.248,62 pesetas, el citado MU-
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nicipio ha depositado 19.968,89 pesetas, de
biendo ingresar el resto cuando sea re
querido por el Departamento, una vez 
efectuada la subasta y antes de comenzar 
las obras.

Lo digo a V: i. para su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. muphos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de construcción de dos Escuelas uni
tarias en Barcial de la Loma ( Valla
dolid).

limo S r .: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Barcial de la Lo
ma (Valladolid) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio escolar 
de nueva planta con destino a dos Es
cuelas unitarias;

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido favorablemente informado, por la 
Oficina .Técnica; que en el expediente se 
han cumplido les requisito reglamenta
rios; que la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad,

Este Ministerio, á propuesta d?-la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

I o Aorobar p1 provecto redactado por 
don Joaquín Muro para construir $ o s  E s 
cuelas unitarias por su presupuesto de 
397.331,86 pesetas. Ejecución material, 
296.295,21; 15 por 100 de beneficio indus
trial, 44.444,28; pluses de carestía y car
gas familiares, 48.888,70; por cada uno 
de los honorarios de redacción del pro
yecto y dirección de las obras, 2.962,95; 
del Aparejador. 1.777.77; aportación mu
nicipal 59.155,33, y coste para el Esta
do, 338 176.53, que se abonarán con car
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Ministerio, ejecu
tándose las obras por el sistema de su
basta pública y por la cifra de 389.628,19 
pesetas, que importa el presupuesto d§ 
esta índole, deducidos dichos honorarios 
e incluidas las cargas sociales. ;

2° De la aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Barcial 
c?° la Loma (Valladolid) por el 15 por 400 
del importe de las obras, que en princi
pio asciende a 59.155,33 pesetas, el citado 
Municipio ha depositado 26.355,46 pesetas, 
debiendo ingresar el resto cuando sea reí , 
querido por el Departamento, una vez' 
efectuada la subasta y antes de comenzar 
las obras. 4

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios rúa Me a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1952. .

i

RUIZ-GIMENEZ •
¡

limo. Sr. Director general dé Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
cine se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Venta del Moro 
( Valencia) para construir dos viviendas 
en Jaraguas.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado * 

por el Ayuntamiento da* Venta del Moro 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 

;edificio destinado a dos viviendas en Ja- 
raguas, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICLáL DEL 
ESTADO de 12 de mayo), ya que el edi
ficio ínotivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el proyecto* 
correspondiente ha sido, favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para

Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
los Arquitectos qon Antonio Tatais Pereis 
y don José Cort Bot; para la construcción 
directa por. e\ Ayuntamiento de Venta del 
Moro (Valencia) de un edificio destinado 
a dos viviendas en Jaraguas

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» ael 17) y de 7 áe fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), Drev.us 
las oportunas visitas de inspección v te- 
misión a este Departamento de las fo 
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior deC edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Puebla de Tornesa 
(Castellón) para construir tres unita
rias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Puebla de Tor- 
nesa (Castellón), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a tres Unitarias, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en e: Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del i2 de mayo), ya que el edificio 
motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sicio favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo c o s 
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Gamir Prieto para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Puebla de Tornesa (Castellón) de un 
edificio festinado a tres Unitarias.

2.° Cónceder err principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazés y en las condiciones estableci
das en 'los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 d* fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), ore vi as 
las oportunas • visitas de inspección v re
misión a este Departamento de las fo 
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior, del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

• RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

QRDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Ricote (Murcia) 
para construir una unitaria y una vi
vienda en la Rambla de Charrara.

limo, Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ricote (Murcia) 
solicitando subvención del Estado para

construir directamente un edificio desti
nado a una Unitaria y uña vivienda en 
Rambla de Chañara y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el De
creto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 12 de mayo), 
ya que el edificio motivo del presente ex
pediente no se halla en construcción, y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escueias, 
haciendo constar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la «Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán Fuentes 
para la construcción directa pór el Ayun
tamiento de Ricote de un edificio desti
nado a una Unitaria y una vivienda en 
Charrara.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en dos D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), Drevias 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior ael edificio totalmente termi
nado .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Navarrés (Valen
cia) para construir nueve viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Navarrés (Valen, 
cia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a nueve viviendas, ŷ  teniendo 
en cuenta que se ha cumplido lo dispues
to en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, siempre que se cumplimente 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 7. 
de junio de 1952 (BOLETIN OFÍCIAL 
DEL ESTADO de 1 de julio), acerca de 
las distancias a las Escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el nrovectp formulado por 
el Arquitecto den M. Cervera Aranda para 
la construcción directa por eL Ayunta
miento de Navarrés (Valencia) de un edi
ficio destinado a cuatro viviendas para 
Maestros nacionales.

2° Conceder -en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas, ya que la Inspección de En
señanza Primaria informa que solamente 
existen cuatro escuelas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s ' d e  15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), orevias 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior ael edificio totalmente te.'ír.i- 
nado, y cumpMmenten lo dispuesto en .la 
Orden ministerial de 7 de Junio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
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1 de julio), acerca de las distancias a las 
Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Fuenterrobles (Va
lencia) para construir siete viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Fuenterrobles 
(Valencia) solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a siete viviendas, y tenien
do en cuenta que se ha cumplido lo dis
puesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presento expediente no se halla en 
construcción y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 
ser aprobado siempre que se tengan en 
cuenta lo establecido en la Orden minis
terial de 7 de Junio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de julio), 
acerca de distancias a las Escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

l.6 Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Botí para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Fuenterrobles (Valencia) de un edifi
cio destinado a siete viviendas

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
cuarenta mil pesetas.

3.° Que <iicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección v re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente tenr.i- 
nado y se haya tenido en cuenta lo 
que dispone la Orom ministerial de 7 de 
junio de 1952 respecto a distahcias Es
cuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Cidugosa (Soria) 
para construir dos Escuelas unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Cidugosa (Soria), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente irn edificio desti
nado a dos Unitarias, y teniendo en cuen- 

‘ta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio* motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede £er 
aprobado, siempre que la orientación de 
las clases esté en perfecto acuerdo con la 
legislación vigente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

l.º  Aprobar el proyecto formulado por

el Arquitecto don Luis Giménez para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Cidugosa (Soria) de un edificio des
tinado a dos Escuelas Unitarias.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abon? en 
los p’.azcs y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 ae junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9\ previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente carmi
nado:

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de  octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Hontalbilla (Sego
via) para construir dos viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Hontalbilla (Se- 
govia), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a dos viviendas, y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente' 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial Escorial 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Hontalbilla (Segovia) de un 
edificio destinado a dos viviendas

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de 3*»r.io 
dé 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 8), previas 
las oportunas visitas de inspección y in
misión a este Departamento de las fo 
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior . del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Murcia para cons
truir ocho viviendas en El Palmar.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Murcia solicitan
do subvención del Estado para construir 
directamente un edificio destinado a ocho 
viviendas en El Palmar, y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente ha

sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, siempre que Se tenga en cuen
ta lo dispuesto en la Orden ministerial de 
7 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 de julio), acefca de 
las distancias a las Escuelas,

Este Ministerio, a prepuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.? Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Eugenio Báñez Saura 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Murcia de un edificio desti
nado a ocho viviendas en El Palmar.

2.° Conceder en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
sesenta mil pesetas.

3.° Que dicha siibven.?jón se abone en 
los plazcs y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de,7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado y siempre que se haya tenido en 
cuenta lo dispuesto en Orden ministerial 
de 7 de junio de 1952 respecto a distancias 
Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. •
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza;

Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Patronato de «San Isidro» de Mota 
del Cuervo (Cuenca) para construir una 
Escuela graduada de niñas con cuatro 
Secciones en Santa Rita.

limo. Sr.: V^sto el expediente incoado 
por el Patronato de «San Isidoro», da 
Mota del Cuervo (Cuenca), solicitando 
subvención del Estado para construir di
rectamente un edificio destinado a una 
Escuela Graduada dé niñas con cuatro sec
ciones en $anta Rita, y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del i2 de mayo), 
ya que el edificio motivo del presente 
expediente no se halla en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablemente informado por la Oficina 
Técnica para Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado. 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el provecto formulado 'por 
el Arquitecto don F. M'oscoso del Prado y 
de la Torre para la construcción directa 
por el Patronato de «San Isidro»,, de Mota 
del Cuervo (Cuenca), de un edificio des
tinado a una Escuela Graduada de niñas 
con cuatro Secciones en Santa Rita.

2.o Conceder, en principio, al citado 
Patronato la subvención de ciento sesenta 
mil pesetas.

3.°  ̂ Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los* D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), orevias 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del ’ edificio- totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
' Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza; 

Primaria.
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ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Cabezas del Villar 
(Avila) para construir siete viviendas.

limo. Si\: Vi.sto el expediente incoado 
por el ' yuntamiento de Cabezas del Vi
llar (Avi!a), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a siete viviendas, y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril'de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 qe mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 

. ser aprobado siempre que se tenga en 
cuenta lo establecido en la Orden minis
terial de 7 de junio de 1952 (BOLETIN 
QFICIAL DE 1 de julio), acerca de las 
distancias a las Escuelas 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

T.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Javier Sada de Quinto 
para la construcción directa por el Ayun
tam iento de Cabezas del Villar . (Avila) 
de un edificio destinado a siete viviendas.

2.° Conceder efi principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento* 
cuarenta mil pesetas.

3.» Que dicha subvención se abone en 
los plazos v en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 i «Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1937 («Gaceta» del 9), previas , 
las oportunas visitas de inspección v re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior ael edificio tctalm ente termi- 1 
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Primaria.

♦

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba el Reglamento para Re
conocimiento y Prueba de los Aparatos 
y Recipientes que contienen fluidos a 
presión.

limo. Sr : El Reglamento para el Reco- 
nocimiento y Prueba de los Aparatos y 
Recipientes que contienen fluidos a pre
sión fwé anrobado en fecha 21 de noviem- 

. bre de 1929.
En el transcurso de este tiempo, por 

distintas disposiciones de la Dirección Ge
neral de industria se han dictado nor
mas en consonancia con las condiciones 
técnicas del momento.

LaTmportancia de los avances técnicos 
en esta materia, en sus aspectos cons
tructivos v • de utilización, aconsejan la 
revisión del actual Reglamento, para que 
queden, recogidas, además, las enseñanzas 
de la experiencia los Servicios Admi
nistrativos del Estado encargados de su 
cumplimiento. ,
. En consecuencia, vengo en aprobar el 

presente Reglamento para Reconocimien

to y Prueba de los Aparatos y Recipientes 
que contienes fluidos a presión.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimientos y efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1952.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

REGLAMENTO PARA EL RECONO
CIA ENTO Y PRUEBA DE LOS APA
RATOS Y RECIPIENTES QUE CON

TIENEN FLUIDOS A PRESION

CAPITULO PRIMERO 

Jurisdicción adm inistrativa

Artículo 1.°. Corresponde al Ministerio 
de Industria, con arreglo a la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, la reglamentación, in
tervención e inspección de las condicio
nes de seguridad de las calderas, apara- . 
tos y recipientes que producen o contie
nen fluidos a presión y que se detallan 
en el artículo sexto.

El objetivo primordial de esta Regla
mentación es el de dictar normas para la 
protección de las vidas y de la propiedad, 
dar a conocer aquellas otras de* seguri
dad para los intereses de quienes usen 
tales aparatos, estableciendo, fundamen
talmente, los márgenes de deterioro que 
permitan un * término razonable de uso 
duradero y seguro.

Art. 2.° L a 1 Dirección General de In
dustria vigilará el cumplimiento de los 
preceptos de este Reglamento, y por me
dio de sus Delegaciones Provinciales, ac
tuando éstas como Secciones de Indus
tria de los Gobiernos Civiles, intervendrá 
e inspecionará su aplicación cerca de los 
constructores, instaladores y usuarios de 
tales aparatos v recipientes que contienen 
o producen fluidos a presión.

Art. 3.° Contra los acuerdos de las De
legaciones de Industria, confirmados por 
el Gobierno Civil, recaídos por la apli
cación del presente Reglamento, podrán 
recurrir los interesados ante la Dirección 
General de Industria en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a oartir 
de la fecha en que les-sean notificados.

Los recursos se presentarán por los in
teresados precisamente en la Delegación 
de Industria que dicte la resolución, y si 
fuesen motivados por sanciones de carác
ter económico, habrán de constituir pre
viamente el depósito de las cantidades 

. impugnadas, sin cuvo requisito no se tra 
mitarán. Tales depósitos, podrán efectuar
se en la Cala General de Depósitos de la 
Delegación d#- Hacienda de la provincia 
a oue corresponda.

F-l Ingeniero jefe de la Delegación de 
Industria inform ará dicho recurso,  ̂ ele
vándolo, con todos los antecedentes' ne
cesarios, a la Dirección General de In 
dustria para la resolución que proceda.

Art. 4.° Los acuerdos de la Dirección 
General de Industria, en los recursos de
rivados de resoluciones de' las Delegacio
nes de Industria, podrán ser recurridos 
por los interesados en el plazo máximo de 
quince dias hábiles, contados a partir de 
su notificación, presentando la correspon
diente instancia en dicho’Centro, el cual, 
iunto con su informe y el emitido por el 
Consejo de Industria, elevará el expe
diente a resolución ministerial.

Las resoluciones de la Dirección Gene
ral de Industria en recursos de carácter 
económico serán firmes, siempre que la 
cuantía discutida no sea superior a pe
setas 5.000.

Contra los acuerdos dictados en primera 
instancia por la Dirección General de In
dustria podrán los interesados interponer j 
recurso ante el Ministerio en la misma 
forma que la expresada en el párrafo an 
terior. I

Art. 5.° El personal facultativo de* las 
Delegaciones de Industria, en la ejecución 
de sus funciones propias, gozará de la 
consideración de «Agentes de la Auto
ridad».

CAPITULO II

Aparatos que comprende este Regla
m ento, trám ites para su autorización  

y presiones de prueba

Art. 6.° Aparatos y recipientes que 
comprende.'—Se someterán a todas las for
malidades, reconocimientos v pruebas que 
prescribe este Reglamento en la forma 
que indica, los aparatos y recipientes si
guientes :

1.° Los generadores o calderas de va
por, fijos y móviles.

.2.° Los recalentadores y economizado- 
res de agua que trabajen a presión, esto 
es, sin comunicación libre y amplia con 
la atmósfera.

3° Los secadores y recalentadores de 
vapor.

4.° Los recipientes de vapor, o sea los 
aparatos que utilizan en cámara cefrada 
el vapor de agua producido en un gene
rador.

5.6 Las tuberías de conducción de va
por o gases a presión

6.° Los aparatos industriales en cuyo 
interior se desarrolle presión, bien por 
calor o por reacciones químicas, como au
toclaves, lixiviadoras, evaporadores. alam
biques. etc., o bien porque se compriman 
en su interior líauidos. como prensas de 
líquidos acumuladores de presión, etc.

7 o Los recipientes destinados al trans
porte. almacenamiento y producción de 
gases licuados, gases a presión y gases 
disueltos a presión.

8.° Los extintores de incendios, cafete
ras, sifones para seltz y demás aparatos 
y recipientes de capacidad inferior a 
25 litros v con presión no superior a cin
co kilogramos por centímetro cuadrado, 
pero aue, por su aplicación nuedan ser 
utilizados en locales de pública concu
rrencia.

Se exceptúan de todos los preceptos de 
este Reglamento los aparatos v recipientes 
que contienen fluidos a presión, dentro de 
las características que siguen:

1.° Los generadores de vapor y apara
tos industriales de cualquier capacidad en 
que disposiciones adecuadas, eficaces, im
pidan que la presión en su interior pu*da 
exceder de 500 gramos por centímetro cua
drado.

2.° Los recipientes de vapor o gases 
en que disposiciones adecuadas impidan 
que la presión pueda exceder de un ki
logramo ñor centímetro cuadrado.

3.° Los generadores de vapor, aparatos 
industriales y recipientes de capacidad in
ferior a 25 litros, si la presión aue han 
de soportar no es superior a cinco kilogra
mos por centímetro cuadrado v no h&n 
de ser utilizados en locales de pública 
concurrencia.

4.° Los cilindros de las . máquinas de 
vapor v sus camisas  ̂ envoltura, así como 
de las turbinas de vapor.

5.° Las tuberías de conducción de va
por o gases, cuando .sus secciones no sean 
superiores a tres centímetros de diámetro 
interior o la presión sea inferior a cin
co kilogramos ñor centímetro cuadrado

6.° Los recipientes metálicos (sparkW,s) 
aue contienen anhídrido carbónico líani- 
do que no sean de capacidad mavor de 
33.5 centímetros cúbicos, cargados al má
ximo d* un gramo de anhídrido carbó
nico por 1,34 centímetros cúbicos de ca
pacidad. "

7.» Los sifones de vidrio para anhídrido 
sulfuroso líquido hasta la cantidad de 
un kilogramo, pero sólo llenado el

i 90 por 100 de su capacidad.
¡ Art. 7.° Autorización de instalación. 

Para la instalación v uso d* los apara
tos y recipientes no exceptuados en el ar-
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tículo sexto será preciso el oportuno per
miso, expedido por la Delegación de In
dustria de la provincia donde haya de ser 
instalado, que se solicitará de dicho Or
ganismo por el interesado o por perso
na legal mente autorizada.

En la solicitud o en los documentos 
que sean precisos se expresará:

Clase de generador, aparato o reci
pientes a instalar; número de fabrica
ción; características (volumen,'presión de 
trabajo máxima permitida al construir
se, etc.); órganos de seguridad y auxi
liares (características de los mismos); fe
cha de su construcción.

Nombre del constructor, vendedor e 
Instalador.

Ubicación y clase de industria a que se 
destina.

Se acompañará plano de emplazamien
to del aparato y, si se trata de un tipo 
conocido y fabricado en la industria na
cional, Memoria descriptiva, planos y nor
mas seguidas para su cálculo y cálculo 
de los elementos u órganos principales.

Sí correspondiese a tino de generador, 
aparato o a recipiente, etc., aprobado por 
la Dirección General de Industria, basta
rá la descripción del tino v fecha en que 
hubiese recaído su aprobación.

En todo caso las Delegaciones de In
dustria nod>*án reenhqr ]a ampliación de 
los datos que juzguen precisos para su 
cometido.

Art. 8.° Aprobación de tipos.—La Di
rección General de Industria, por medio 
de sus servicios técnicos, procederá al 
examen y aprobación, en su caso, de los 
tinos de g°neradores o aparatos indus
triales y recipientes, tanto fijos como pa
ra el tranmortp cine ñor las casas con- 
tructoras se proveefen fabricar o aue, por 
el comercio, se d°*pen introducir para su 
uso en la industria.

Los tipos de generadores o aparatos que 
se aprueben cm«darán inscritos en el re“ 
gistro ou* a este obieto se llevará en la 
Dirección General de Industria; cualquier 
modificación oue se introduzca en los 
mismos, posterior a la fecha de su apro
bación. deberá ser comunicada a la Di
rección G°nerel d* Industria- para su 
aorob^ión  v registro.

A táhs fines, los constructores o impor
tadores d«b<u-qp solicitar la aprobación 
antes de proceder a su construcción o a 
importarlos, presentando, en ejemplar du
plicado. un provecto completo con Memo
ria deserínti^a. n1onos y cálculos.

Se indicará si el tino que se presenta 
correspondo a patentes o modelos adopta
dos ñor otras naciones.

Art. 9.° Fabricantes. — Los fabricantes 
y reparadores de calderas, aparatos y re
cipientes comprendidos en este Reglamen
to deberán poseer la dpbida autorización 
de la Delceamón de Industria de su pro
vincia para dedicarse a esta clase de ac
tividades. v sus talleres habrári de estar 
dotados de los elementos suficientes, tan
to técnicos como materiales, para tal co
metido. debiendo las Delegaciones de In
dustria, cuando a su criterio no lo cum
plan. aconsejar, exigir o sancionar, según 
los casos, y tomar las resoluciones que 
procedan.

O m o  responsables aue han de ser ta
les talleres de oue los aparatos y reci
pientes construidos o reparados por ellos 
ofrezcan loq t7*r>mtías deo?dq,s para el fin 
a aue s* destinan, conocerán las caracte- 
r'stieqs de los materiales empleados v su 
procedencia, cu vos proveedores, a su vez. 
serán responsables de las deficiencias de 
los mismos.

A tales ñeñes, las planchas de las par
tes esenciales del generador o  aparato, 
como son las del casco, hogar y de los 
frmdn.s. deberán ir marcados con el nom
bre de su fabricante o con un número 
que identifique a éste y a las caracterís
ticas de estos materiales.

Los aparatos y recipientes construidos 
por ellos o reparados, así como sus órga

nos auxiliares, responderán a los proyec
tos o normas que hubieran sido aproba
das por la Delegación de Industria co
rrespondiente al solicitarse la prueba de 
dichos aparatos si se trata de tipos ya co
nocidos o aprobados por la Dirección Ge
neral de Industria si corresponde a nue
vo tipo.

Los talleres llevarán un libro registro 
legalizado» por la Delegación de Industria 
correspondiente en el que constará la cla
se de aparato construido o reparado, fe
cha de la construcción o de aquella en 
que hubiera sido ejecutada la reparación, 
características que le identifique y nom
bre del cliente.

Art. -10. Instaladores.—La instalación 
de los aparatos o recipientes a que este 
Reglamento se refiere deberá realizarse 
por un técnico o, casa instaladora aue 
posea certificado de autorización de la De
legación de Industria de la provincia en 
aue resida, y serán responsables de las 
deficiencias que en la misma se compro
baran dado el fin a que se destina.

Llevarán un libro» registro, legalizado 
por la Delegación de Industria corres
pondiente. de las instalaciones efectua
das, en el que constarán aparatos, ca
racterísticas. destinatario y emplazamien
to y fecha de comprobación por la Dele
gación d* industria, con el visto bueno 
de la misma.

Art. 11. Usuarios.—Los usuarios de es
tos aparatos incurrirán en responsabilidad 
en todos aquellos casos de incumplimien
to, por su parte, d. los preceptos de este 
Reglamento y de los derivados de la cons
trucción. calidad de los materiales, ins
talación, etc., si no poseen certificado del 
constructor o instalador que los exima de 
tal responsabilidad.

Llevarán un libro registro, legalizado por 
la Delegación de Industria correspondien
te, en el que constará aparatos instala
dos, procedencia, suministrador o ins
talador, fechas en que fué autorizada la 
instalación y fecha de prueba, timbrado 
V remansados. en las oue figurará el visto 
bueno de la Delegación de Industria de 
la provincia.

Art. 1‘2. Presiones de primera prueba.— 
Las presiones a que se someterán los apa
ratos y recipientes comprendidos en este 
Reglamento," en la primera prueba, se
rán las que a continuación se detallan:

A p a r a t o s  y  r e c ip i e n t e s  e s p e c if ic a d o s  e n
EL ARTÍCULO SEXTO, EXCEPTO LOS COMPREN
DIDOS EN EL APARTADO SÉPTUVIO DEL ÍVIISMO 

Y  PRENSAS HIDRÁULICAS

a> Cuando en dichos aparatos la pre
sión de timbre no pasa de seis kilogramos 
por centímetro cuadrado, la de prueba 
será doble de la presión de timbre.

b) Si en estos aparatos la presión de 
timbre está comprendida entre seis y doce 
kilogramos por centímetro cuadrado, la 
de prueba será igual a la presión de tim-, 
bre aumentada' en seis kilogramos por 
centímetro cuadrado.
• c) Cuando en ellos la presión de tim
bre es superior a 12 kilogramos por cen
tímetro cuadrado, la de prueba deberá 
ser vez v media la presión de timbre.

A estas mismas presiones se someterán 
los generadores o recipientes en que al
gunas de sus partes estén construídás por 
soldadura a fusión, así como las locomo
toras cuva inspección corresponda a los 
Servicios de Industria.

P r e n s a s  h i d r á u l i c a s .— Cuando el flúido 
a «presión sea esencialmente un líquido 
(agua, glicerina, aceite, etc.), la presión 
de prueba-será igual a la de timbre^ au
mentada en un 5 por 100.

G a s e s  l i c u a d o s — Las presiones a que 
deben ensayarse los recipientes para ga
ses licuados serán:

a) Para el anhídrido carbónico, gas de 
aceite y protóxido de nitrógeno, doscien
tos cincuenta (2q0) kilogramos por cen
tímetro cuadrado.

b) Para el etano, ciento cuarenta (140) 
kilogramos por centímetro cuadrado.

c) Para el tetróxido de nitrógeno, cin
cuenta (50) kilogramos por centímetro 
cuadrado.

d) Para el amoníaco, treinta y cin
co (35) kilogramos por centímetro cua
drado.

e> Para el cloro y oxicloruro de carbo
no, treinta (30) kilogramos por centíme
tro cuadrado.

f) Para el anhídrido sulfuroso, vein
te (20) kilogramos por centímetro cua
drado. *

g) Para el cloruro de metilo, cloruro
de etilo, éter metílico, metilamina y eti- 
lamina djez (10) kilogramos por centíme
tro cuadrado.h) Para el ácido cianhídrico, dos 
ochenta y nueve (2,89) kilogramos por
centímetro cuadrado.

G a s e s  c o m p r i m i d o s — L o s  recipientes pa
ra el transporte del anhídrido carbónico 
gaseoso a presión se probarán a una pre
sión de sesenta (60) kilogramos' por cen
tímetro cuadrado.

Los recinientes nara los demás gases 
comprimidos,’ distintos del anhídrido car
bónico a aue se refiere el párrafo ante
rior, se probarán a una presión vez y me
dia la máxima a que pueden cargar los 
recipientes.

G a s e s  d t s u e l t c s .— Los recipientes des
tinados a transportar el. acetileno disuelto 
a presión en acetona, se someterán a una 
presión hidráulica antes de ser llenados 
de la materia porosa y el disolvente, de 
sesenta (60) kilogramos por centímetro 
cuadrado.

Los recipientes destinados a transpor
tar amoníaco disuelto en agua a presión, 
se someterán, para probarlos, a una pre
sión hidráulica de dnre (12) kilogramos 
por centímetro cuadrado. *

Las botellas de vidrio de agua de seltz 
y azoadas, deberán ser comprobadas a 
una presión de ocho (8) kilogramos por ' 
centímetro cuadrado. -

A p a r a t o s  p r o d u c t o r e s  de  g a s .— Los apa- 
tos destinados a disolver a presión gases 
en el agua (agua de seltz o carbónica, et
cétera), serán prensados a veinte (20) ki
logramos ñor centímetro cuadrado.

Los aparatos productores de gases li
cuados a presión serán reconocidos y 
prensados a Ja presión aue sa indica pa
ra los respectivos recipientes para su 
transporte. *

C a s o s  e s p e c ia l e s .— En casos especiales, 
y perfectamente justificados, a petición 
de los interesados, podrán rebabarse las 
presiones de prueba y de reorensados re
glamentarias. siempre que así lo apruebe 
la Dú^cción General nrevio informe de 
la Delegación de Industria correspon
diente.
• Art. 13. Preéiones de reprensado.—La¿ 
presiones de prueba de los reprensados 
periódicos serán las siguientes;

Para los generadores y recipientes de 
vapor v aparatos industriales en que se 
desarrolle presión, con presión de tim
bre inferior a seis kilogramos Por centí
metro cuadrado, la presión dp ornaba 
sevá igual a 1.33 la presión de timbre

Para los mismos ánaratos. de timbre 
comprendidos entre seis y doce kilogra
mos por centímetro cuadrado, la presión 
de prueba será tq d^ timbre más dos ki
logramos por centímetro cuadrado.

Para los de timbre superior a 12 ki
logramos ñor centímetro cuadrado, la pre
sión de orupba será igual a 1,163 la pre
sión de timbre.

Respecto a las prensas hidráulicas v á 
‘ los recipientes para el transporte de ga
ses. la presión <}e prueba en los reoren
sados periódicos será la misma aue la 
fiiada para la pernera prueba expresada 
en el artículo 12.

Art. 14. Carqas de gas en recipientes 
para el transporte. — Los recipientes de 
gases licuados sólo podrán contener las 

. siguientes cargas m áxim as:
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a) Para el anhídrido carbónico, un ki
logramo d~ líquido por un litro treinta y 
cuatro centilitros (1,34 litros) de capaci
dad del recipiente.

b) Para el gas de aceite, un kilogramo 
de liquido por dos litros cincuenta cen
tilitros (2,50 litros) de capacidad del re
cipiente.

c) Para el etano, un kilogramo de lí
quido por tres litros treinta centilitros 
(3,30 litros) de capacidad del recipiente.

d) Para el protóxido de nitrógeno, un 
kilogramo de líquido por un litro treinta 
y cuatro centilitros (1,34 litros) de capa
cidad del recipiente.

e) Para el amoníaco, un kilogramo de 
líquido por do$ (2) litros de capacidad 
del recipiente.

f) Para el anhídrido sulfuroso, un ki
logramo de líquido por ochenta y cinco 
centilitros (1,25 litros) de capacidad del 
recipiente.

g) Para el oxiclururo de carbono, un 
kilogramo de líquido por ochenta centili
tros (0,80 litros) de capacidad del reci
piente.

h) Para el cloruro de metilo, un kilo
gramo de líquido por un litro veinticinco 
centilitros (1,25 litros) de eapacidad. del 
recipiente.

i> Para el cloruro de et̂ ilo, un kilogra
mo de líquido por un litro veinticinco 
centilitros (1’25 litros) de capacidad del 
recipiente.

j) Para el éter metílico, un kilogramo 
de liquido por un litro sesenta y cinco 
centilitros (1,65 litros) de capacidad del 
recipiente.

k) Para la metilamina, un kilogramo 
de liquido por un litro setenta centilitros. 
(1.70 litros) de capacidad del recipiente.

1) Para el ácido cianhídrico, un kilo
gramo de líquido ^or un litro ochenta y 
cuatro centilitros (1,84 litros) de capaci
dad del recipiente.

m) Para el cloro y tetróxido de nitró
geno un kilogramo de líquido por ochenta 
centilitros (0,80 litros) de capacidad del' 
recipiente. \

A estos efectos, todos los recipientes de
berán llevar grabado o escrito de un modo 
indeleble el peso del recipiente vacío (in
cluso el peso de la válvula v de la  cubier
ta a quo se refiere el artículo 30).

También deben llevar grabado o es
crito. indeleblemente, el peso de la carga 
máxima, en kilogramos, que debe conte
ner su volumen, de acuerdo con lo an
terior.

Estos datos deberán ser comprobados 
al hacer el reconocimiento y prueba de 
presión. *

Las presiones máximas a que pueden 
cargarse los recipientes de gases compri
midos a la temperatura de quince grados
serán:

a) Para el anhídrido carbónico gaseo
so, veinte (20) kilogramos por centímetro 
cuadrado.

b) Para el gas de aceite, ciento vein
ticinco (125) kilogramos por centímetro 
cuadrado.

c) Para el hidrógeno, metano, butano, 
gas natural, gas del alumbrado, oxígeno, 
nitrógeno, aire y gases raros (argón, neón, 
helio, xenón y cripton) ciento cincuen
ta (150) kilogramos por centímetro cua
drado.

Los gases no cumbustibles de este apar
tado c ) : oxígeno, nitrógeno y aire, po- , 
drán transnortarse; a presiones superiores ' 
a ciento cincuenta (150) kilogramos por 
centímetro cuadrado en recipientes de ti
pos aprobados expresamente para este fin 
por el Ministerio de Industria.

La cantidad de disolvente (acetóna) 
contenido en los recipientes para el trans
porte de acetileno, deberá ser tal que 
el aumento de volumen aue sufra absor
biendo el acetileno a la presión de carga 
pueda efectuarse libremente, y que si la 
temperatura llega a 50° centígrados, la 
tensión que se. desarrolle no exceda de 
los dos tercios de la presión de prueba.

La presión máxima a que podrán car
garse los recipientes para el transporte de c
acetileno a presión será de 15 kilogramos i
por centímetro cuadrado, a la tempera- 1
tura de 15u centígrados.

El amoníaco disuelto en agua, en con- t
centracioner superiores al 25 por 100, se i
considerará como gas disuelto a presión, 
no pudiendo ser transportado en disolu- <
dones de concentración superior a 50 i
por 100 de riqueza de amoníaco.

La presión de llenado en las botellas de <
agua de selzt no será superior a la de 
cuatro kilogramos por centímetro cua
drado.

Los recipientes que contengan ácido 
cianhídrico, no podrán transportarse por 
ferrocarril, ni en vehículos en los cua
les viajen otras personas que las espe-' 
cializadas y encargadas de la vigilancia 
de la expedición. *

CAPITULO III 

E m p l a z a m i e n t o
Art. 15. Clasificación de generadores y 

aparatos industriales — Los generadores 
y aparatos comprendidos en este Regla
mento se clasificacán, a los yfectos de las 
condiciones de su emnlazamiento. toman
do como base la fórmula V (¿ — 100) en 
la que V es el volumen en metros cúbi
cos de la capacidad del generador o apa
rato, comprendidos los recálentadores de 
agua y de vapor si los hubiere, pero des
contando las partes constituidas por tu
bos de unión de menos de tres centíme
tros de diámetro interior, asi como las pie
zas de unión de estos tubos aue no tengan 
más de 10 centímetros cuadrados de sec
ción interior; y t representa la tempera
tura en grados centígrados, qu^ corres
ponde al vapor saturado a la Presión de 
timbre del generador o aparato indus
trial.

Cuando varios generadores o aparatos 
estén instalados en un mismo macizo de 
mamoostería. la categoría del gruoo será 
la que corresponda a la suma de los v a -. 
lores que resulten de aplicar la fórmula 
anterior a cada una *de sus componentes.

Un generador, aparato o grupo de és
tos será de primera categoría cuando la 
cifra característica, hallada como acaba 
de indicarse, exceda de 200. Será de se
gunda categoría cuando esta cifra no lle
gue a 200/ v tercera categoría, cuando 
sea igual o menor de cincuenta.

En el caso especial de recipientes de 
vapor filos, que normalmente no conten
gan agua al estado liquido y estén pro
vistos de aparatos de purga que funcionen 
de una manera eficaz, evacuando el agua 
condensaría a medida que se forma, de
berán estimarse como de tercera catego
ría v pn los demás casos, de acuerdo con 
el resultado de aplicar la citada fórmula.

Art. 16. Locales.—La sala de calderas 
o aparatos industriales obieto de este Re- 

. glamento, debe ser de dimensiones su
ficientes para que todas las operaciones 
de conducción, entretenimiento v conser
vación se efectúen sin peligro Debe, asi
mismo, siempre que sea posible, ofrecer 
medios de salida en dos direcciones dife
rentes por lo menos. Debe igualmente es
tar perfectamente alumbrada, de un mo
do especial los tubos de nivel y los ma
nómetros de todas las calderas y apara
tos qup contenga, a ser posible con lu
ces eléctricas o que no puedan ser apa
gadas por corrientes de aire o vaoor.

Las plataformas de los. macizos deben 
poseer medios de acceso fácilmente prac
ticables, con escaleras fiias y amplias, v 
tener una altura libre por encima de ellas 
de 1.80 metros como mínimo.

En el caso de generadores aue auemen 
carbón pulverizado, la instalación de pul
verización v conducción al hogar del pol
vo de carbón debe ser completamente es
tanca, esto ps. no dejar escapar nada de 
polvo. Asimismo debe evitarle la evacua
ción de gases o vapores nocivos.

La ventilación de la sala de calderas 
debe asegurarse de tal forma que la tem
peratura no sea perniciosa para la sa
lud de los fogoneros.

Se prohíbe en la sala de calderas todo 
trabajo no accidental salvo el del perso
nal encargado de la conducción.

Art 17 Instalación de los generadores 
y aparatos de primera categoría — Los ge
neradores o grupos de generadores de 
vapor así u m o los aparatos industriales 
de primera categoría, deberán instalarse 
fuera v a más de 10 metros de toda casa 
habitada v de toda construcción o edi
ficio frecuentado por el público, calles, 
plazas, etc 

La sala de estos generadores o apara
tos deberá °st.ar: separada de todo taller 
vecino que ocupe personal de un modo 7 
permanente por un muro de fábrica de 
ladrillo con mortero de cemento d° un 
espesor mínimo de un metro, o construi
do con otros materiales con el espesor que 
corresponda para la equivalente resisten
cia La altura de dicho muro snrá supe
rior en un metro a la máxima del gene
rador o anarato pn cuestión.

Estos locales no deberán tener pisos 
habitables: solamente se autorizarán las 
superestructuras que soporten los apa
ratos anpios a los generadores de vanor 
o g^s°s. ta)°s como tolvas de carbón, de
puradores de aaua de alimentación, etc., 
va que estos aparatos pueden s°r consi
derados como formando parte de la ins
talación de los generadores.

También podrá au ton zar se la utiliza
ción de tales pisos como secaderos que 
pudieran instalarse para aprovechar el 
calor radiado, con la condición de qu*> no 
exiia dicha rplicación la permanencia de 
personal en aquel lugar.

De acuerdo con el -artículo anterior, en 
estos locales no d^be trabaiar. de un mo
do permanente, otro personal que el de 
fogoneros v conductoras de los añóralos.

Estas mismas condiciones se áulicarán 
a los recalentadores v sobrecalentado^ 
independientes de la caldera o gruño de 
calderas, a menos que estén formados 
solamente d° tubos de menos de 10 centí
metros de diám°tro interior v de piezas 
de unión que tengan menos de un d e -, 
címetro cuadrado de sección interior 

Art. 18 Instalación de los venerado
res y aparatos de segunda v tercera ca
tenaria.—Las calderas o grupos de calde
ras. asi como los aparatos industriales 
que pertenecen a la segunda categoría, 
se instalarán en locales fuera de toda 
casa habitada o de cualquier edificación 
frecuentada por el público.

Sin embargo, podrán estar instaladas 
en la misma construcción aue contenga 
locales habitados por el industrial, sus 
empleados, rbreros. criados v sus fami
liares, con la condición de que estos lo
cales estén separados de las ca lde ras  por 
un muro de ladrillo v mortero de 45 cen
tímetros de espesor o construido con otros 
materiales con esppsor ' de resistencia 
equivalente, o aue la distancia en nra- 
vección horizontal' sea por lo menos de 
10 metros. J 4

Los generadores y aparatos de terce
ra categoría se instalarán, según sus ca
racterísticas. de acuerdo con el provecto 
v planos aprobados por la Delegación de 
Industria.

CAPITULO IV 

Normas de seguridad

Art. 19. Construcción. — La construc
ción de todos los aparatos y recipientes 
que comprende este Reglamento deberán 
responder a normas o provectos y cálcu
los aprobados por la Delegación de in 
dustria si se trata de tipos va acontados 
por la práctica y en uso por la industria 
nacional. La construcción de nuevos ti
nos. empleo de distintos .materiales aue 
los usuales, alteración de características 
normales, etc., requerirá la previa apro-

i
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bación y autorización de la Dirección Ge
neral de Industria.

Las planchas de acero para cualquier 
parte de una caldera o aparato industrial, 
recipiente, etc., sometidas a presión, y 
especialmente las expuestas al fuego o a 
gases de combustión, corrosivos etc., de
berán reunir las condiciones dé calidad 
lijadas en las normas adoptadas para el 
estudio del proyecto de cálculos efectua
dos para el mismo.

Para formar el tambor de una caldera 
u otra parte, expuesta a fuego directo o a 
productos de combustión, se podrán usar 
tubos de acero Las características del ma
terial, dimensiones, etc., deberán respon
der, asimismo, a las normas o preyectos 
adoptados para esta construcción.

Los tambores, cascos o cualquiera otra 
parte de las calderas o aparatos indus
triales podrán fabricarse por soldadura a 
fusión.

En las locomotoras, cuya inspección co
rresponda a los Servicios de Industria, 
sólo podrá utilizarse la soldadura en los 
hoerares y envolventes de hogar de la 
caldera cuando estén constituidos por cha
pa do acero. La soldadura que se utilice 
será exclusivamente la eléctrica.

Los recipientes destinados al transoorte 
de gases licuados, gases comprimidos y 
gases disueltos a presión deberán ser bo
tellones o frascos con aletas o cualquier 
otra guarnición que impida puedan rodar 
('liando estén echados, y. responderán a 
tipos y características aprobados por la 
Dirección General.

Además, todo generador, aparato o re
cipiente deberá atenerse, en cuanto a sus 
órganos auxiliares, instalación, condicio
nes de trabajo, etc., a lo que, oara cada 
caso, se especifica en este Reglamento y 
a las normas suplementarias que la Di
rección General de Industria dicte con 
la aprobación de cada tipo.

Art. 20. Válvulas.—Todo generador de 
vapor fijo o móvil y aparato industrial 
en cuyo interior se produzcan gases o va
pores que desarrollen presión, llevarán por 
lo menos dos válvulas de seguridad regu
ladas a la presión del timbre, una de las 
cuales ha de ser de resorte y con órganos 
de regulación precintables.

Los recalenta dores de agua y los se
cadores y recalentadores de vapor que 
puedan permanecer, aunque sea acciden
talmente, con independencia del genera
dor, llevarán, como mínimo, una válvula 
de seguridad de resorte con órganos de 
reculación precintables.

Los recipientes de vapor, de timbre infe
rior de generador que lo alimenta, de-, 
berán llevar una o dos válvulas de segu
r a d ,  secón oue su capacidad sea infe
rior o superior a un metro cúbico. Una 
de ^llas será de resorte.

Cuando en una instalación se monte 
un reductor de presión, deberá instalarse, 
desnués de éste, una válvula de seguri
dad que evite toda sohrepreslón en el 
sector de presión reducida.

No se considerarán los pxpansionadores 
de vapor ni los pureraHnv*s automáticos 
como válvula de seguridad.

Las dimensiones de las válvulas deben 
ser tal°s que basten’ por sí mismas para 
rar salida a todo el vaoor o eras produ
cido en cualouiera de las condiciones de 
funcionamiento v sin aue pueda aumentar 
la nresión en el interior del aparato más 
del 6 por 100 de la presión de timbre 
aun estando cerrada la toma o  salida de 
gas o vapor.

No se permitirá el uso de válvulas de 
seguridad de oeso directo ni de palanca 
con contrapeso.

Art. 21. Manómetros.—Los generadores, 
aparatos industriales donde se desarrolle 
presión, así como los recipientes de va
por y recalentadores de agua y secadores 
y recalentadores de vapor que puedan 
permanecer o que trabajen, aunque sea 
accidentalmente, con independencia del 
generador, a presión de timbre inferior 
a la de éste, irán provistos de un manó

metro de clase quinta de sensibilidad co
mo mínimo. Una señal muy visible indi
cará en la escala del manómetro la pre
sión de timbre.

Las dimensiones y características de los 
manómetros serán las determinadas en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de julio de 1947 y disposiciones Com
plementarias.

En casos en que por las condiciones de 
trabajo no pueda evitarse que exista la 
posibilidad de obstrucción del manóme
tro, se colocará un termómetro con indi
cación en rojo de la temperatura normal 
de trabajo.

Cuando la alimentación de agua de un 
generador de vapor proceda de la red de. 
distribución de la localidad, deberá colo
carse en la misma un manómetro*

Todo aparato o recipiente que haya de. 
sufrir individualmente la prueba hidráu
lica, irá provisto de un grifo de tres di
recciones con una placa brida de 40 mi
límetros de diámetro para sujetar en ella 
el manómetro tipo con el que se ha de 
realizar A prueba .

Art. 22. Altura de agua en los genera
dores de vapor.—'Toda pared de úna cal
dera en contactó por una de sus caras 
con las llamas o gases de la combustión, 
debe estar bañada o mojada por el agua 
eh la cara opuesta.

El nivel del agua en el interior de una 
caldera debe mantenerse, por lo menos, 
seis centímetros por encima del punto más 
alto de la superficie de caldeo.

Esta posición límite se indicará de un 
modo muy visible junto al tubo de nivel.

Estas prescripciones no serán de apli
cación en los casos siguientes:

a) En los secadores y recalentadores 
de vapor de pequeños elementos distin
tos de la caldera ; y

b) En superficies relativamente poco 
extensas y en sitios en que, dada la tem
peratura de los gases que la caldean, no 
pueden llegay a ponerse ál roí o, aun en 
el caso en que los fuegos sean llevados al 
máximo de intensidad, tales como los 
tubos que atraviesan la cámara de vapor 
al enviar a la chimenea los productos de 
la combustión.

Art. 23. Tubos de nivel.—Todo gene
rador de vapor y los aparatos industria
les que por las condiciones de trabajo 
ofrezcan peligro por lá falta de líquido 
que normalmente debe contener en su in
terior; como los productos de gases di
sueltos. han de estar provistos d dos 
indicadores del nivel del agua o del li
quido del interior de los mismos.

Estos niveles serán independientes en
tre sí, y estarán colocados en  ̂sitio fácil 
y cómodamente visible para el obrero en
cargado de la alimentación del generador 
o aoarato.

Uno por lo menos de estos indicadores 
será de tubo de vidrio o de otro material 
transparente, y estará montado en forma 
que permita su comprobación, limpieza 
y sustitución, y constará de las llaves co
rrespondientes que permitan la incomu
nicación con el generador o aparato- y 
de un grifo de purga.

Estos tubos de vidrio tendrán las pro
tecciones necesarias oara evitar acciden
tes por proyección de trozos crv.ndo se 
rompan, pero sin que dificulten la visi
bilidad del nivel.

El segundo indicador podrá ser otro tu
bo de nivel o de cualquier otro sistema 
de funcionamiento seguro, no considerán
dose como tal el de flotador, los tapones 
-fusibles, ni los aparatos que tengan gri* 
fos o llaves cuyos machos no den una 
vuelta completa, ni las válvulas que pue
dan atascarse.

Las comunicaciones de los tubos de ni
vel o indicadores con las cámaras que 
contienen el líquido y vapor será, por lo 
menos, de 20 milímetros de diámetro en 
la parte recta, y 35 milímetros si son 
curvos, cuando la superficie de calefac
ción es menor de 25 metros cuadrados, y

cuando ésta sea mayor, habrán de ser por 
lo menos de 45 milímetros de diámetro.

Si la unión se hatíe con tubos, éstos no 
deben formar codos bruscos ni sifones.

Dos indicaderos insertos sobre las mis
mas tuoerias no pueden considerarse co
mo independientes entre sí, si la acción 
de ésta no es por lo menos de 6.000 milí
metros cuadrado para la del líquido y 
1.000 milímetros cuadrados para la de 1 
vapor.

Cuando se -emplean grifos de prueba 
como indicador de nivel, se colocarán tres 
grifos por lo menos, y sus machos deberán 
poder girar libremente una vuelta com
pleta y tener marcada, en forma que no 
dé lugar a dudas, la posición que corres
ponda al paso libre.

Las calderas o aparatos de la primera 
categoría tendrán, además, un aparato de 
alarma, silbato, etc., que suene cuando el 
nivel del agua baja del límite que señala 
el artículo 22.

En las calderas de hogar interior se 
instalará además un tapón fusible con
venientemente dispuesto en la parte más 
elevada del hogar.

Art. 24. Alimentación de agua en los 
generadores c¡,e vapor.—Todo generador de 
vapor debe estar previsto, por lo menos, 
de dos aparatos de alimentación segu
ros y que no dependan del mismo motor. 
Si varias calderas forman una balería, 
se considerarán como una sola para los 
efectos de este artículo.

Cada uno de los aparatos alimehtadores 
debe poder inyectar doble cantidad de 
agua de la que evapora la calera o bate
ría de calderas que alimenta.

El agua de alimentación deberá ser in
troducida en la calderq de tal manera 
que no descargue directamente sobre su
perficies exouestas a gases de tempera
tura elevada o a radiación directa del 
fuego o próximas a partes remachadas 
del hogar o del casco.
' No se admitirán bombas alimentadoras 
movidas a mano Dara los generadores de 
primera y segunda categoría. Puede to
lerarse, como medio de alimentación de 
los generadores de vapor, una toma de la 
red de abastecimiento y distribución de 
aguas de servicio público, siempre que la. 
presión disponible en la tubería, en el 
sitio de la toma, exceda en dos kilogra
mos a la nresión de timbre,, y cuando a 
juicio de la Delegación de Industria la 
normalidad del suministro lo permita.

Las características del agua deberán ser 
apropiadas,para el fin.a que se destinan, 
y la Delegación de Industria podrá exi- 

' gir la denuración conveniente en caso de 
necesidad.

Art. 25. Válvulas de retención y llaves 
en la alimentación.—En cada tubería de 
alimentación debe intercalarse, lo más 
próximo a la caldera, una válvula de re
tención, esto es, que cierre por la presión 
del generador. de vaoor en cuanto deje 
de funcionar la bomba.

La tubería de alimentación de cada cal
dera debe estar dispuesta en condiciones 
tales que si la válvula de retención no 
funciona bien, no pueda vaciarse la cal
dera. Si los aparatos alimente dores tie
nen tuberías comunes, es indispensable 
que cada aparato pueda incomunicarse 
cuando convenga, •

Además de la válvula de retención en 
la tubería de alimentación, debe haber 
entre la caldera y la válvula de retención 
una llave que pueda aislar e incomunicar 
la caldera con las cañerías de alimenta
ción.

Toda caldera tendrá una llave que per
mita vaciarla.

Todas estas válvulas y llaves han de 
estar protegidas contra la acción de los 
gases ^calientes.

Asimismo se dispondrán o instalarán en 
sitio y forma tales que pueda abrirlas y 
cerrarlas fácilmente el personal encar
gado.

Art. 26. Llaves para salida de vapor. 
' Toda caldera debe estar provista de una
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llave u otro dispositivo que intercepte el 
paso del vapor a la tubería de salida de 
éste. Si se trata de un grupo dr genera
dores con un tubo o conducto colector del 
vapor de más de 50 centímetros cuadra
dos de sección interior, y por el cual, en 
caso de avería de una caldera pudiera el 
vapor de las otra£ refluir sobre ella debe 
estar provisto además, el conducto de torna, 
de una válvula de retención que cierre 
automáticamente la comunicación con el- 
generador averiado cuando se invierta el 
sentido normal de la circulación en el ci
tado conducto. Cuando sea de temer por 
la ̂  existencia de estas válvulas de reten
ción un estrangulamiento muy grande, se 
podrán admitir tomas que puedan actuar 

; al mismo tiempo como válvulas de re
tención.

Si varias calderas que trabajan a pre
siones diferentes alimentan una misma 
tubería general, debe haber una válvula 
de retención en cada ramificación que va 
del conducto general a cada uno de los 
generadores de presión menor.

Todas las válvulas o llaves serán de 
cierre lento y fácil maniobra.

Los recipientes de vapor tendrán un 
aparato de purga para expulsar las aguas 
de condensación. Cuando lleven cubier
tas o tapas movibles, deben estar provis
tos de un dispositivo o llave que permita 
establecer, antes de la abertura de la tapa 
o cubierta, una comunicación directa con 
la atmósfera para que no haya ninguna 
sobrepresión en el interior al abrir el 
recipiente.

Art. 27. Dardos de llama.—Cuando las 
.calderas estén calentadas con combusti- 
gles gaseosos, líquidos o carbón pulveri-» 
zado, los dardos d las llamas no deben 
de llegar a estar en contacto con las plan
chas de las mismas. Si esto no es posible 
porque los mecheros por donde salen los 
combustibles lanzan llamas sobre la su
perficie de la caldera, se deben prote
ger . las., planchas puestas al golpe de 
fuego con muretes de material refrac
tario.

Árt. 28. Retornos de llama.—Para evi
tar. en caso de avería, los retornos de lla
ma y las proyecciones de agua caliente, 
vapor o combustibles spbre el personal de 
servicio, debe cumplirse:

a) En toda caldera, así como en todo 
recalentador de agua o secador o réca- 
lentador de vapor, los orificios de los ho
gares, de las calas de tubos y de las ca
jas de humo, deben estar provistos de 
cierres sólidos.

b) En las calderas de tubos de agua y 
en los recalentadores. las puertas de los 
hogares v los cierres de los ceniceros es
tarán dispuestos r -ra  oponerse automá
ticamente a la salida eventual de un 
chorro de vapor: este chorro de vapor de
berá tener una evacuación fácil e ino
fensiva hacia el exterior.

c) En el caso de hogares de combusti
ble líquido o gaseoso, no podrá cerrarse 
por completo el registro de humos que 
lleva éstos a la chimenea.

Art 29 Escave de vavor.—Los escapes 
de vanor o de agua caliente deben estar 
orientados en condiciones de que no pue
dan ocasionar accidentes.

En los generadores de la primera ca
tegoría el escape debe hacerse directa
mente al exterior de. la sala de calderas 
por medio de un tubo de hierro de sec
ción igual a la de la válvula.

Art. 30. álvulas de llenado y arijos 
en recipientes vara el transporte:—Tos re
cipientes para el transporte de gases de
berán llevar válvulas que cierren perfec
tamente, y estarán protegidas por cu
biertas o caperuzas del mismo metal qiie 
el recipiente
* Los grifos de‘ salida se filarán a estos 

recipientes por roscado de un elemento 
cónico en el gollete, convenientemente 
preparado, del recipiente.

Con obíeto de permitir un examen fá* 
cil por la lámpara en el interior de los

recipientes, el diámetro de la base del 
gollete será como mínimo de 25,4 milíme- 
tr. s; la conicidad será como , mínimo de 
12,5 por 100 ó 1/8. el. filtrado será de 
14 hilos por 25,4 milí’metros. Se unifiaca- 
rán los conos de los grifos tomando como 
cono normal el de 3o 25’ con tolerancia 
de + 1’.

Los grifos estarán provistos de acopla
mientos o roscas para su empalme con los 
aparatos de utilización de los gases: sus 
dimensiones se establecerán de tal forma 
que no pueda haber confusión para el que 
lo utilice sobre la naturaleza del gas con
tenido en el recipiente.

Asimismo, todos los grifos para los di
ferentes gases deben estar estudiados en 
forma que permitan el asiento de metal 
sobre metal, entre el grifo y el aparato 
de utilización montado sobre el grifo.

Es recomendable que todos los grifos, 
excepto en los envases de hidrógeno, es
tén provistos de elementos de seguridad 
destinados a evitar en los recipientes, ba
jo el efecto de una causa exterior, una 
elevación de la presión interna superior 
al límite de seguridad.

Estos grifos tendrán las siguientes ca
racterísticas según el gas:

O x íg e n o .— Racord hembra, paso a de
recha: diámetro del racord en el fondo 
del filetado, 22.9 milímetros.

N it r ó g e n o , a n h íd r id o  c a r b ó n ic o  v  am o 
n ía c o .— Racord macho, paso a derecha y 
diámetro del racord fuera de la parte 
filetada, 21,7 milímetros.

Aire.—R acord macho, paso á derecha: 
diámetro del racorH fuera de la parte 
fiMada, 30 milímetros.

H id r ó g e n o .—Racord macho, paso a iz
quierda : diámetro del racord fuera de 
la parte filtrada, 21.7 milímetros.

A c e tile n o  d is u e l t o .— Grifos en acero o 
aleación de cobré > con m e n o s  del 
70 por 100 de cobre, racord hembra, paso 
a izquierda; diámetro del racord en e l '  
fondo de la parte filetada, 22.9 milímetros.

Art. 31. Materias porosas.— Los reci
pientes para el transporte de acetileno 
disuelto en acetona estarán llenos por 
completo de la materia porosa que ha de 
absorberla repartida oor igual, de modo 
que no pueda producirse en elía ninguna 
cavidad bajo la influencia de tempera
tura, choque u otra causa cualauiera. 
Esta materia porosa no debe ejercer ni 
sufrir ninguna acción química sobre el 
disolvente (acetona), ni sobre el metal 
de ou-* está hecho el recipiente.

Art. 32. Depósitos de aire comprimido. 
En las instalaciones de aire comprimido 
deberán intercalarse, entre el compresor 
y el depósito, dispositivos que impidan la 
entrada de grasa o aceite en este último 
V refrigeren el aire comprimido o bien 
se colocarán fusibles de temperatura.

Con el fin de evitar esta mezcla de acei
te v aire comprimido, los depósitos dis
pondrán de una entrada suficientemente 
amplia para revisarlo y limpiarlo.

Asimismo, en los compresores de altas 
presiones se colocará un termómetro á la 
salida de cada escalón o tiempo de com- 
Dr°«dón nara vigilar la temperatura.

El aceite empleado para el engrase de 
compresores debe estar exento de ma
terias resinificables. Para presiones que 
pasen de 20 kilogramos Por centímetro 
cuadrado se usarán tan sólo acates refi
nados, inflamables a más de 220° C.

CAPITULO V 

P r u e b a s
Art. 33. Primera prueba.—Los aparatos 

comprendidos en el artículo sexto de es
te Reglamento serán sometidos antes de 
su emplazamiento o uso, al examen co
rrespondiente y pruebas hidrostáticas que 
para cada caso se especifican en él ar
tículo 12.

También serán sométidos a estas pre
siones los que sufran una reparación, que,

dada su importancia a juicio de la Dele
gación de Industria, así lo precisen, y los 
que hayan de cambiar de emplazamiento, 
a excepción de los generadores locomó
viles o locomotoras, recipientes para el 
transporte de gases y los comprendidos 
en el apartado octavo del artículo sexto.

Si por la importancia o característi
cas del generador o aparato, la Delega
ción de Industria lo estima oportuno, po
drá ser inspeccionada en el taller la cons
trucción de éstos antes de escariar los 
agujeros para remaches o de procedería 
soldar, así como cuantas veces lo consi
dere necesario antes de la prueba hidros- 
táflca definitiva.

En el examen, el Inspector observará 
cuidadosamente en todos sus detalles el 
material y la ejecución, especialmente las 
soldaduras, de las aue se exigirá, si lo 
estima necesario, radiografías y documen
tos que acrediten los ensayos de tracción, 
flexión, plegado, fatiga, etc., e identifi
cará el material confrontando los núme
ros que correspondan al fabricante de 
las planchas y ’ fundición.

En la prueba hidrostática se someterá 
el aparato en cuestión, completamente 
lleno de agua a la temperatura ambiente, 
a la presión que se fija en el citado ar
tículo 12.

La presión de prueba se mantendrá du
rante el tiempo necesario para examinar 
la caldera o aparato y observar si . hay 
fugas, rezumes, deformaciones, etc., es
pecialmente en todos los cosidos o roblo
nados, partes próximas a las juntas, en
sambles, fondos embutidos y.placas arrios
tradas o atirantadas y para observar si 
se han producido deformaciones perma
nentes, principalmente en las partes pla
nas. A este efecto, es preciso que en este 
prensado estén al descubierto todas las 
chapas y juntas.

Si se produce algún escape o fuga que 
pueda taparse sin retacado excesivo, la 
caldera podrá ser aceptada cuando hava 
quedado hermética, pero si los escapes 
no pueden taparse de manera Inocua, la 
parte o partes defectuosas tendrán que 
ser reemplazadas. '

En los aparatos que hayan sido reoa- 
dos. una vez prensados, también se efec
tuará un* reconocimiento interior para 
observar cualquier defecto que puedan 
presentar las planchas de los mismos, es
pecialmente las corrosiones.

Estos reconocimientos deberán efectuar
se siempre en el taller del constructor, 
a no ser que por circunstancias espacia
les, como por proceder el aparato de tras
lado, importación, haber salido del ta
ller en partes para armar en el sitio de 
la instalación, etc., no pueda realizarse 
en el mismo, en cuvo caso deberá efec
tuarse en el lugar del emplazamiento es
tando libre de envolturas, revestimientos, 
obras de fábrica, etc., que puieran impe
dir un perfecto reconocimiento total aun
que anteriormente se hubiesen hecho 
pruebas hidrostáticas parciales.

Los aparatos industriales se comproba
rán con su revestimiento interior.

Cuando se trate de recipientes para el 
transporte de gases, la existencia de po
sibles deformaciones permanentes debprán 
examinarse con aparatos registradores. 
En el caso especial de recipientes para 
cianhídrico, la prueba se verificará con 
aire, estando el recipiente sumergido en 
agua.

Las botellas de seltz se reconocerán en 
las fábricas en una proporción por lote 
de un 10 por 100 al menos, y se sellarán 
todas ellas si a ( iuicio del Inspector han 
respondido perfectamente a la prueba.

En todas estas pruebas el Inspector cui
dará de que t'odos los órganos auxiliares 
v aditamentos, co\no válvulas de seguri
dad, manómetro, etc., peculiares a cada 
aparato, cumplen los requisitos exigidos.

A las pruebas podrá concurrir la casa 
constructora cuando no puedan efectuar
se 1 en sus talleres.

Si la prueba es satisfactoria, se pun-
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zonará o marcará como se indica en el  
artículo 39, y se firmará el visto bueno 
en el Libro Registro del constructor, ex
cepto en el caso de simple traslado, que 
se firmará en el del nuevo usuario.

Art. 34. Reconocimiento en el'lugar del 
emplazamiento.—Todo aparato de primera 
y.segunda categoría de los especificados 
en el articulo sexto de este Reglamento, 
excepto los recipientes para gases desti
nados al transporte, y los comprendidos 
en el apartado octavo del mismo, ant,es 
de ser puestos en servicio deberán ser 
reconocidos por las Delegaciones de In
dustria en su lugar de emplazamiento 
para examinar si reúnen las ondiciones 
exigidas por este Reglamento, y si la 
instalación está efectuada con arreglo al 
proyecto aprobado y a las normas que en 
cada caso particular juzgue precisas la 
Delegación de Industria.

A este reconocimiento concurrirá la casa 
instaladora, si la hubiere, o persona res
ponsable de la instalación.

Se pondrá en marcha la instalación y 
se examinará su funcionamiento para la 
aprobación si procede; se regularán, si 
es preciso, las válvulas de seguridad y se 
precintarán sus órganos de regulación en 
su posición correspondiente a la presión de 
timbre, por lo menos en una por aparato.

Si tal funcionamiento es correcto, se 
levantará el acta correspondiente, y el 
Inspector firmará el visto bueno en el 
Libro Registro del usuario y en el del 
instalador.

Art. 35. Reprensados.—Tcdo generador, 
recipiente o aparato deberá ser repren- 
sado en frío, oficialmente, en el lugar de 
trabajo cada tres años si se trata de lo
comóviles o locomotoras: cada cinco años 
si son generadores fijos y aparatos en que 
se desarrolla presión, y 'cada diez años si 
se trata de recipientes de vapor. Si las 
locomóviles trabaian continuamente den
tro del recinto de un mismo estableci
miento, se considerarán como génerado- 
res filos a estos efectos.

Todos estos aparatos, además, deberán 
reprensarse siempre que exista cambio 
de propietarios o cuando trabajen inter
mitentemente con un paro seguido' de 
más de seis meses.

Independientemente de los reconoci
mientos oficiales, se recomienda a los 
usuarios de estos aparatos que, además 
del examen corriente que suele hacerse 
después de las limpiezas, los hagan reco
nocer, anualmente por lo menos por per
sonal competente qu© compruebe que to
dos sus puntos tienen la resistencia nece
saria, y que los aparatos de seguridad y de
más. satisfacen las condiciones expuestas.

Estos reconocimientos y reprensados se 
realizarán en frío y tal como está ins
talado el generador o aparato, examinán
dolo con todox detenimiento, de acuerdo 
con el artículo'que sigue, y comprobando 
muy especialmente si los órganos de se
guridad están en perfectas condiciones 
de cumplir su cometido.

Los recipientes para el transporte de 
gases licuados serán reprensados cada dos 
años cuando el contenido sea cloro, te- 
tracloruro de carbono, anhídrido sulfu
roso. oxicloruro de carbono, cloruro de 
metilo, cloruro de etilo y ácido cianhídri
co. Para los otros gases licuados se re- 
prensarán cada cinco años. Además, en 
el caso especial del ácido cianhídrico, 
cada vez que haya de utilizarse un reci
piente para nuevo llenado el fabricante 
lo someterá a la presión dP aire de uno 
con cincuenta (1,50) kilogramos por centí
metro cuadrado en las mismas condicio
nes señaladas para las pruebas oficiales 
reglamentarias.

Los recipientes para gases comprimidos 
se prensarán cada cinco años cuando con
tengan anhídrido carbónico gaseoso, y 
cada tres años en los demás casos.

En los recipientes para el transporte 
que contengan amoníaco disuelto en agua 
& presión, el reprensado se repetirá cada 
cinco años.

 Los destinados para el transporte de 
acetileno disueíto a presión se examina
rán cada cinco años, observando deteni
damente el exterior de los mismos, y muy 
especialmente el fondo o peana, la cual 
deberá desprenderse, si es postiza, pora 
ver las oxidaciones existentes. Según se 
aprecie el estado de los mismos, se reti
rará, como mínimo, un 2 por 100 del lote 
presentado a reconocimiento para reali
zar con ellos las pruebas y comprobacio
nes precisas que acrediten el buen estado 
de servicio en que se encuentra el lote.

En el reprensado de los recipientes pa
ra el transporte, se registrarán las posi
bles deformaciones con aparatos apropia
dos. y se examinarán interiormente, con 
lámpara, las corrosiones habidas.

En los casos en que por tratarse de 
instalaciones de trabajo continuo, el des
cargar los aparatos o efectuar las pruebas 
hidráulicas ocasione graves perjuicios, la 
Delegación de Industria, de acuerdo con 
el interesado, fijará, dentro del período de 
reconocimiento, la fecha que menos ex
torsiones pueda ocasionar tal prueba.

En todos los casos, si el reprensado e 
inspección dan resultado satisfactorio, 
deberá punzonarse o marcarse como sp in
dica en el artículo 39. y se firmará el visto 
bueno en el Libro Registro del usuario.

Quedan exceptuados de estos repren
sados los aparatos comprendidos en el 
apartado octavo del artículo sexto, que 
por sus características no lo estén en al
guno de los anteriores del mismo articulo.

Art. 36. Inspección de calderas instala
das—El propietario cuidará de que todas 
las partes accesibles de la caldera estén 
abiertas y preparadas ? debidamente para 
el examen, tanto interior como externo.

Por razones de prudencia no se quitará 
el material aislante, la manipostería o las 
partes filas de la caldera, a no ser aue 
se sospeche la existencia de defectos o de
terioros peculiares a ciertos tipos o par
tes inaccesibles de la caldera, o cuando 
a través de la cubierta se aprecie hume
dad o salida de vapor.

Al entrar en una caldera, el Inspector 
examinará todas las superficies expuestas * 
del metal para observar P1 efecto causado 
por el agua, el aceite, los desincrustantes 
u otras sustancias que con intención o 
sin ella hayan entrado con el agua de 
alimentación. Se observará cuidadosa
mente cualquier indicio de aceite. La más 
pequeña cantidad de aceite es peligrosa, 
y se tomarán medidas inmediatas para 
impedir que entre más aceite en la cal
dera. La presencia de aceite o escamas 
en los tubos de calderas acuotubulares 
o en las planchas expuestas al fuego en 
una caldera, es muy perjudicial, pudiendo 
producir roturas.

Cierta intensidad de corrosión a lo lar
go de una costura o en lugar inmediata
mente adyacente a ella es más peligrosa 
que la misma corrosión en la plancha 
maciza lejos de las costuras/ La corrosión 
en surcos a lo largo de las costuras lon
gitudinales tienen especial significación, 
pues pueden ocurrir grietas cuando el ma
terial está a alta presión. En los puntos 
donde la circulación del agua ss mala sue
len, producirse corrosiones graves, v habrá 
qup examinar estos lugares con sumo cui
dado buscando indicios de acción corro
siva.

Se inspeccionarán a conciencia todas 
las bridas y particularmente las de fon
dos circulares no atirantados. Son muy 
comunes surcos internos de corrosión en 
el filete de estos fondos y surcos externos- 
en las superficies de fondos con la cara 
cóncava expuesta a presión, porque hav 
un ligero movimiento en fondos de este 
tipo que produce el defecto aludido. Al
gunos tipos de calderas tienen reborde 
de gola en algunas de sus partes que po 
se observan a simple vista, pero se pue
de determinar la condición! de dichas par
tes sirviéndose de un espejo que, con la in- 

' clinación debida, reflejará cómo se halla el 
lugar que se quiere examinar; pueden em- ,

  plearse también otros medios para lograrlo.
Todos los tirantes, sean de tornapuntas 

o atravesados, serán examinados para 
comprobar que su tensión es uniforme. 
Se examinarán todos los extremos afian
zados para ver si hay grietas donde el 
tirante ha sido perforado para remaches 
o pernos, y si se encuentra que no tienen 
la tensión debida, el Inspector recomen
dará pl ajuste que sea necesario.

El pozo de acceso y otras planchas de 
refuerzo, lo mismo cjue las toberas y otras 
conexiones unidas por bridas o atorni
lladas a una caldera, se examinarán in
terior y exteriormente para ver que no 
estén agrietados o deformados, y siempre 
que sea posible, se observará desde el in
terior de la caldera la perfecta conexión 
de los tubos. Todas las aberturas para 
aditamentos externos como conexiones 
para niveles de agua, aberturas en tubos 
de vapor seco y aberturas para válvulas 
de seguridad, se examinarán para vér si 
están libres de obstrucciones.

Se prestará particular atención a v las 
superficies de planchas y de tubos expues
tos al fuego. El Inspector observará si al 
estar trabajando alguna parte de la calde
ra ha sufrido deformación, bien combán
dose, que es la deformación de todo el 
espesor de la plancha o del tubo, o am
pollándose por efecto de gases ocluidos en 
el proceso de elaboración y que puede 
originar una exfoliación seguida de abul- 
tamiento parcial de la plancha. Si las 
combaduras o las ampollas son de tal ta
maño que/ puedan debilitar seriamente la 
plancha o el tubo, v particularmente cuan
do se descubre filtración a causa de es
tos defectos, la caldera será retirada de 
servicio hasta que la parte o las partes 
defectuosas hayan sido reparadas eficaz
mente. Se hará un examen cuidadoso 
tratando de descubrir filtraciones o sali
deros de cualquier parte de la estructura 
de la caldera, especialmente en los luga
res próximos a las costuras o a los extre
mos de los tubos. Los tubos de fuego sue
len tener ampollas, pero rara vez se rom
pen ; el Ingeniero Inspector deberá exa
minar el interior de los tubos buscando 
los defectos citados, y si encuentra que 
éstos tienen bastante deformación, debe
rán ser sustituidos.

Las calderas de uniones de solapa sue
len rajarse donde las planchas se solapan 
en la costura recta o longitudinal; si hay 
algún indicio de filtración o alguna irre
gularidad en esta sección, serán investi
gados a conciencia y, si es necesario, se 
quitarán los remaches o se ranurará la 
plancha para descubrir si hay grietas en 
la costura. Cualquier grieta que se des
cubra en las planchas es generalmente 
peligrosa, excepto las grietas térmicas, que 
son las que van del danto de la plancha 
a los orificios de los remaches de las cos
turas periféricas. Un número limitado de 
grietas térmicas no es en general peligroso.

El Inspector probará los virotillos gol
peando con un martillo el extremo de 
cada perno y, cuando sea posible, apo
yará un martillo u otra herramienta pe
sada en el extremo opuesto para hacer 
más efectiva la prueba.

Los tubos de las calderas horizontales 
igneptubul.ares se deterioran más rápida
mente en los extremos próximos al fuego, 
y, deberá golpearse cuidadosamente su 
superficie exterior con un martillo ligero 
para determinar si se ha reducido se
riamente su espesor. Los tubos de las cal
deras tubulares verticales son más sus
ceptibles de deteriorarse en los extremos 
superiores cuando están expuestos a los 
productos de combustión sin que el agua 
los proteja. Deberán examinarse en la 
mayor longitud que sea posible por las 
aberturas de acceso cuando las haya, o 
inspeccionándolos por los extremos. s

Se examinarán cuidadosamente las su
perficies de los tubos para descubrir abul- 
tamientos o grietas o cualquier indicio de 
soldaduras defectuosas. Cuando el tiro es 
muy fuerte, la erosión reduce el espesor
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de los tubos al ser atacados por el cho
que de partículas de combustible y de 
ceniza o por el mal empleo de los sopla
dores de hollín. Una filtración en un tubo 
tiene efecto corrosivo en otros tubos pró
ximos.

Cuando se emplean tubos cortos o ni- 
ples para unir tambores o cabezales, los 
desperdicios del hogar tienden a alojarse 
en los puntos de empalme, y si hay hume
dad, estas acumulaciones pueden ser cauL 
sa de corrosión. Todos estos lugares de
berán ser examinados.

Los tubos de vapor de agua, incluyendo 
las conexiones a la columna de agua, se
rán examinados buscando filtraciones, y 
si se descubre alguna, se determinará si 
se debe a exceso de esfuerzos causados 
por la expansión y la contracción o a 
otras causas. Se observará la colocación 
de las diversas válvulas de cierre para 
cerciorarse de que el agua no se acumula 
cuando las válvulas están cerradas, dan
do ocasión a que se produzca martilleo 
de agua.

Las conexiones entre cada una de las 
calderas y el cabezal maestro de vapor, 
será revisado especialmente para averi
guar si algún cambio de posición de la 
caldera, producido por asentamiento u 
otras causas, ocasiona en la tubería es
fuerzos indebidos.

Se indagará si todas las conexiones de 
tubos con la caldera están montados con 
la resistencia debida, sea que los tubos 
estén empotrados en la caldera, ajustados 
con un aditamento o remachados con bri
da. El Ingeniero Inspector decidirá si se 
ha tenido debidamente en cuenta la ex
pansión y la contracción de esta tubería 
y si no hay vibración excesiva que tienda 
a debilitar las partes aue la sufren. Esto 
alcanza a todos los tubos de vapor y de 
agua, y se prestará atención especial a 
los tubos de limpieza y a sus conexiones 
y aditamentos, ya que la expansión y la 
contracción provocadas por cambios sú
bitos de temperatura y martilleo de agua 
significan una tensión excesiva en todo 
el sistema de evacuación, lo cual es to
davía más pronunciado cuando varios tu
bos de limpieza convergen en un des
agüe común. Siempre que sea posible se 
probará el libre paso de la conexión de 
limpieza en cada caldera, abriendo la 
válvula unos cuantos segundos, lo aue 
basta para determinar si hay vibración 
excesiva. Para evitar corrosión en los tu
bos de evacuaciórf; éstos no deberán es
tar exnuestos a humedad exterior.

La tubería que va a la columna de 
agua será examfñada con detenimiento 
para que no haya peligro de que se acu
mule el agua en los tubos qué forman la 
conexión de vapor a la columna. Es pre
ferible que el tubo de vanor desagüe ha
cia la columna de agua. La conexión del 
tubo de acrua de la columna evacuará ha
cia la caldera.

La posición .relativa de la columna de 
agua respecto a las superficies de la cal
dera expuestas al fuego, será examinada 
a fin de determinar si la columna está 
debidamente colocada.- Los aditamentos 
serán inspeccionados para averiguar su 
condición de . trabajo. Si se hacé la ins
pección cuando la caldera tiene vapor, se 
examinará tanto la columna de agua como 
los niveles de cristal para comprobar que 
las conexiones con la caldera están li
bres. lo que se confirma por el movimien
to del agua en el nivel. Las columnas de 
agua y .los niveles de cristal de cada cal
dera serán evacuados para saber con se
guridad que están libres las conexiones 
a lá caldera v tarhbién la tubería de eva
cuación de las columnas v de los niveles. 
Se inspeccionarán ,los niveles de cristal 
para que estén limpios y para aue su 
colocación permita fácil observación. Se 
probarán los grifos de comprobación para 
ver si están al corriente.

Én las calderas acuotubulares se exa
minará. hasta donde sea posible, si la 
deflexión está bien colocada. En muchos

tipos de calderas la falta de deflectores 
provoca con frecuencia elevadas tempe
raturas en secciones de la estructura de 
la caldera que no deben estar expuestas 
a tanto calor. La colocación de arcos de 
combustión con relacjón a la superficie 
de los tubos debe observarse cuidadosa
mente. Están a veces dispuestos de ma
nera que hacen que la llama choque con
tra una parte determinada de la caldera, 
produciendo así el sobrecalentamiento del 
material y el consiguiente peligro de ro
tura.

En calderas de suspensión deberán exa- - 
minarse cuidadosamente los soportes y el 
montaje, especialmente en los puntos 
en donde la estructura de la caldera que
da cerca de las paredes del montaje o 
del piso. Con frecuencia, la acumula
ción de ceniza u hollín traba la estruc
tura de la caldera en dichos puntos y 
produce una tensión excesiva en la es
tructura debido a la expansión de las 
partes cuando la caldera está en presión.

En vista de que las válvulas de seguri
dad son los aditamentos más importantes 
de una caldera, deberán inspeccionarse 
con sumo cuidado. No habrá acumulacio
nes de moho, escamas u otras sustancias 
extrañas en el casco de la válvula, ya que 
estorbarían el libre funcionamiento de 
ésta. La presión de escape v la soltura 
de las válvulas de seguridad serán .pro
badas preferentemente haciendo subir el 
vaoor hasta el punto de descarga, y si 
esto no fuera posible, se ensayarán las 
válvulas usando la palanca de prueba pa
ra ver si funcionan con libertad. Cuando 
el vapor aue descarga una válvula sale 
por un tubo, el Inspector determinará, 
cuando la válvula esté funcionando, si 
la abertura de desagüe en el tubo de des
carga no tiene obstinacciones.

Si el Inspector lo estima necesario, a 
fin de determinar la libertad de descarga 
de una válvula de seguridad, quitará la 
conexión de descarga. En ningún caso 
se permitirá una válvula de cierre entre 
una caldera y su 'válvula de seguridad.

El Inspector probará los manómetros 
de todas las calderas y los comparará 
con un manómetro tipo. Se examinará 
la colocación del manómetro para com
probar que no está expuesto a calenta
miento exterior, como ocurriría si estu
viera cerca de un humero u otra parte 
caliente de la instalación de la caldera, 
ni tampoco expuesto internamente a ca
lor por no estar protegido e l. resorte del 
indicador con un sifón o trampa adecua
dos que lo defiendan del vapor. El Ins
pector se encargará de aue se tomen me
didas para limpiar el tubo que da al ma
nómetro.

Alt. 37. Aparatos de prueba— El pren
sado se efectuará con una prensa hi
dráulica o bombín o prensa de pruebas 
de tamaño conveniente al volumen o ca
pacidad del aparato. Cuando se trate de 
generadores o aparatos de primera o se
gunda categoría, estas prensas deberán 
ser de llenado rápido hasta un tercio de 
la presión de prueba.

La prensa hidráulica para la prueba d? 
recipientes destinados al 'transporto de 
gases será de doble pistón, con válvula 
de seguridad para rpgular la presión má
xima a obtener, y llevará un ourgador 
para hacer balar la presión sin necesi
dad de parar la bomba. /

El material para, la prueba, bomba, tu- ' 
bería. etc., así como toda la mano de obra 
necesaria para preparar y efectuar el en
sayo, serán suministrados oor el propie
tario del generador o aparato v a su cargo 
baio la dirección v aceptación del Ins
pector encargado del servicio.

Art. 38. Indicaciones.—Todo generador 
o aparato que precise la prueba de timbre 
excepto ios recipientes para el transpor
te de gases, deberá ir provisto de una pla
ca, donde han de grabarse las sucesivas 
contrasta ciones.

lias placas utilizadas deberán ajustarse 
a las dimensiones, siguientes:

Tamaño grande: 91 por G5 milímetros, 
de espesor de 7 a 10 milímetros.

Tamaño pequeño: 65 por 30 milímetros, 
de espesor de 7 a 10 milímetros.

Las referidas placas serán chapa de 
latón de color negro oxidado, de modo 
que al grabarse, la indicación quede del. 
color del metal.

La placa de tamaño grande, como se 
indica en el diseño, llevará debajo del 
título «Delegación de Industria», el nom
bre de la provincia correspondiente. La 
presión de timbrado se señalará en el 
cuadrado, y en el rectángulo superior iz
quierdo se grabará el número de la cal-, 
dera, aparato o recipiente contrastado. 
Finalmente, en los seis rectángulos infe
riores, se anotarán las fechas del prime
ro y sucesivos, reconocimientos. .

DELEGACION DE 
INDUSTRIA DE

P R E S IO N
DE

T I M B R E

Respecto al modelo de tamaño peque
ño, las Delegaciones de Industria señala
rán la forma del diseño de las placas de 
acuerdo con el destino que haya de dar
se a las mismas.

Estas placas se colocarán en los apa
ratos en sitio bien visible, y se fijarán 
por lo menos con cuatro roblones de cobre, 
cuyas cabezas serán las que recibirán el 
punzón con el sello oficial.

Además de la placa de timbre, deberá 
llevar todo generador o aparato una pla
ca de identidad con los datos siguientes:

Nombre del constructor y domicilio.
Número de serie de fabricación .
Características principales (volumen, su

perficie de calentamiento en ipetros cua
drados, etc.).

Los recipientes para el transporte de 
gases, en vez de placas, llevarán grabado 
o escrito en el cuerpo del mismo:

Nombre y domicilio del constructor y 
del propietario del tubo.

Número y fecha de fabricación.
Nombre del gas a que se destina, segui

do de las palabras «líquido», «comprimi
do» o «disuelto a presión», según los ca
sos.

Cuando se trate de gases licuados se 
grabará, además, el peso en kilogramos 
del recipiente vacío y el de la carga má
xima que debe contener dado su volumen.

En el caso de gases comprimidos se 
indicará la presión máxima de carga en 
kilogramos por centímetro cuadrado.

Cuando se trate de recipientes con 
cianhídrico se añadirá la frase: «Peli
gro de muerte si se dei*rama.»

Cuando la presión en el interior de es
tos recipientes pueda aumentar por el 
efecto del calor, se pondrá, asimismo, la 
frase: «No exponer a los rayos solares»

Además, estos recipientes para el trans-
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porte, estarán exteriormente pintados de 
colores que permitan identificar la na
turaleza del gas contenido en los mismos; 
Cuando sean destinados a contener ga
ses utilizados para usos médicos, deberán 
llevar además sobre el cuerpo del reci
piente una cruz de Ginebra pintada en 
rojo.

Los colores distintivos de los diferentes 
gases serán los siguientes:

G ases industriales

Naturaleza 
del gas

Pintura 
del cuerpo

Pintura 
de la ojiva

Oxígeno .....
Nitrógeno ...
Aire .............
A n h í d r ido 

carbónico...
Argón ..........
Hidrógeno ... 
Acetileno di

suelto ,,,,

Propano 
Metano 
Amoníaco ... 
Cloro ..........

Negro ..........
Negro ..........

•Negro ..... .

Negro ..........
Negro ..........
Rojo ............

Rojo ............

Roio ............
Roio ........... .
Gris .............
Gris ............

Blanco.
Verde.
Azul.

Amarillo.
Naranja.
Rojo.

Color haba
no (marrón 

• claro;. 
Verde.
Azul.
Verde.
Azul.

G ases para uso médico

Naturaleza 
del gas

Pintura 
del Cuerpo

Pintura 
de la ojiva

Oxígeno ,
A n h í d r ido 

carbónico...
Helio ..........
Carbógeno ... 
Protóxido de 

nitrógeno... 
Ciclo propa

no .............

Negro ..........
Negro ..........
Blanco , 
Blanco ......
Azul ...........

Azul ...........

Blanco.
/

Amarillo.
Verde
Amarillo.
Verde.

Rojo. ,

Art. 39. Punzonado. — Si la primera 
prueba del prensado da buen resultado, 
el Inspector punzonará con el sello ofi
cial los roblones de cobre que sujetan la 
placa indicadora del timbre y - grabará 
en la misma 1a fecha del ensayo.

En lo s ' reprensados sucesivos, si éstos 
dan resultado satisfactorio, se marcará* 
asimismo, la fecha en que se realizaron.

En los recipientes para el transporte 
de gases se marcarán, en forma indele
ble. estas mismas anotaciones.

En las botellas de vidrio para agua car
bónica (selt2) 0 ‘ azoada so marcará la fe
cha de la priméra prueba con pasta fluor
hídrica.

CAPITULO VI 
Sanciones y accidentes

Art. 40. Sanciones.—Los Ingenieros Je
lfes de Industria, actuando en funciones 
delegadas de los Gobernadores civiles y 
en la forma determinada en el artículo 
correspondiente del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
podrán aplicar sanciones hasta 1.000 pe
setas en todos aquellos casos de manifies
ta infracción de los preceptos de este Re
glamento.

Los Gobernadores civiles,- a propuesta 
de la. Delegación de Industria, podrán 
imponer a los fabricantes, instaladores, 
vendedores- y usuarios y encargados de 
recipientes v aparatos que.contienen fiúi- 
dos a presión que no cumplan los precep
tos establecidos en este Reglamento, mul
tas aue podrán oscilar entre 1 000 y 5.000 
pesetas, y sanciones aue podrán llegar 
hasta el cierre del establecimiento o pri
vación de sus funciones.

Contra las citadas resoluciones podrán 
las Empresas o particulares establecer re

curso ante la Dirección General de Indus
tria en la forma establecida en el ar
tículo tercero.

Art. 41. Accidentes — En caso de acci
dente. el interesado deberá dar cuenta 
inmediata a la Delegación de Industria 
correspondiente, la cual dispondrá que un 
técnico de la misma .se persone el 
lugar del accidente e independientemente 
de la actuación judicial tomará los datos, 
muestras y medidas que crea pertinentes, 
como precintado de órganos, etc., para 
estudiar y determinar las causas que lo 
han producido y fijar la responsabilidad 
en quien la tuviera.

La Delegación de Industria, a su vez, 
debe dar cuenta del hecho y de las me
didas que adopte a la Dirección General 
de Industria.
* Madrid, 21 de octubre de 1952.—Apro

bado por el excelentísimo señor Ministro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de octubre de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Enología, viticultura, horticultura,  
cultivo de remolacha azucarera, conservas 
vegetales y cultivo del olivo y del  
almendro» en varias localidades de la  
provincia de Huesca.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
Sus aspectos: agronómico, forestal y ga
nadero. y vista la propuesta de la Direc
ción General de Coordinación, ^édito y 
Capacitación. Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de

abril de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 194£, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, de siguiente cursillo sobre 
«Enología, viticultura, horticultura, cul
tivo de remc^acha azucarera, conservas 
vegetales y cultivo del  ̂ olivo y del al
mendro» en vanas localidades de la pro
vincia de Huesca.

Segundo: La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 8.510.70 (ocho mil quinien
tas diez pesetas con ' setenta céntimos), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be oor la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo. v 

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará oor el Director Técnico del mismo 
a lá Sección de Can* citación una Memo
ria expresiva1 del desarrollo del cursillo. 
Los títulos ou* se den a los cursillistas 
serán los dpi modelo oficial.

Quinta Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1952.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.
fimo. Sr Director general de Coordina

ción, Crédito: y Capacitación Agraria.

MINISTERIO DE INFORMACIÓN  
Y TURISMO

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se designa el Tribunal para juzgar 
al grupo B) del concurso-oposición  
convocado por la Orden de 12 de julio 
de 1952.

Ilmo. Sr.: Por Orden del 12 de julio 
de 1952 se convocaron distintos concur
sos-oposiciones para regularizar la situa
ción de los funcionarios que prestan ser
vicio en este Mihisterio. Y estando pró
ximo a expirar el plazo de presentación 
de instancias para tomar paite en dichos 
concursos - oposiciones, se hace preciso 
nombrar los Tribunales que hayan de 
calificar en cada uno de ellos.

Y en su consecuencia, esté Ministerio 
ha tenido a bien disponer que el Tribu
nal para juzgar los ejercicios y calificar 
los méritos de los funcionarios que se 
presenten al concurso-oposición señalado 
como Grupo B) en la Orden de.este Mi
nisterio del 12 de julio de 1952 se cons
tituya con los siguientes señores: Presi
dente limo. Sr. don José Luis Villar Pa- 
lasí, Secretario General del Ministerio y 
Letrado del Consejo de Estado; Vocales:
,limos. Sres. don Manuel García Durán, 
Subdirector General de Radiodifusión, y 
don Gabriel García Loygorri, Secretario 
General de la Dirección General del Tu
rismo, y los señores don Antonio Serra 
Piñar. Asesor Técnico'de este Ministerio 
y Catedrático de Derecho Administrati
vo; don Pedro Sanz y López, Jefe de 
Contabilidad del Ministerio; don Lucas 
Cabrera Revilla, Inspector de Servicios de 
este Ministerio; Secretario, don Raúl Sán
chez Nogueras. Jefe de Administración 
de este Ministerio. (

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
por la Orden de 13 de octubre de 1952 
y se subvenciona una campaña de  
Género Lírico Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta ele
vada por la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, de acuerdó con el 
informe *unitido por el Consejo Superior 
del Teatro, sobre los nliégos presentados 
al Concurso convocado Por este Departa
mento en Orden ministerial de 13 de oc
tubre próximo pasado, por la aue se de
claró desierto el de Género Lírico Nacio
nal de 5 de agosto del corriente año, y 
se señalan las bases au* han de regir un 
nuevo Certamen, y habida cuenta de que 
en la citada propuesta se han tenido en 
consideración, las disposiciones de la con
vocatoria.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—-Anrobar la propuesta elevada 

oor la Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro y otorgar, *n .consecuen
cia a don Manuel del Río Rodríguez una 
subvención de 700 000 pesetas oara el 
desabollo de una campañd de Género Lí
rico Nacional on el Teatro d* la Zarzuela, 
de Madrid, debiéndose al efecto formali
zarse el oportuno contrato según las bá
se* que rigieron en el concurso y propo
siciones formuladas por el adiudicatario.

Segundo.—Designar.' a los Vocales del 
Oonseio Superior del Teatro don Guiller
mo Díaz Pía ja y don Antonio Fernández 
Cid supervisores artísticos de las realiza-
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clone*, que hayan de llevarse a cabo du
rante la campaña propuesta por el adju
dicatario de la subvención.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento .i 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1952.

ARIAS-SALGADO

limes. Sres. Subsecretario de Información 
y Turismo y Director general de Cine
matografía y Teatro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
Dirección General de' Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las ebras de 

« Espigón de servicio para la factoría de 
construcción y reparación de buques» 
en el puerto de Pasajes.

En virtud.-de lo dispuesto por Orden 
de 30 del pasado mes de octubre, .

Esta Dirección General ha señalado el 
día 18 del próximo mes de diciembre, a* 
a las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Espigón 
de servicio para la factoría de construc
ción y reparación de buques», en el puer
to de Pasajes provincia de Guipúzcoa'», 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de un millón setenta mil seiscientas trein- | 
la y siete pesetas con cuarenta y un cén- 
timos <1.070.637,41). ¡

La licitación se celebrará en Madrid, en 
la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de s e p t i e m b r e  
de 1886 Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
deí puerto de Pasajes.

Se .omitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 12 del próximo mes 
de diciembre, y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa, en lo* mismos 
días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
está contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el opor
tuno resguardo justificativo de haber cons
tituido del modo que previene la referida 
Instrucción y el pliego de condiciones 
particulares y económicas la garantía que 
se requiere para tomar parte en la licita
ción, por un importe de veintiún mil cin
cuenta y nueve pesetas con cincuenta y 
seis céntimos (21.059,56), cantidad que

ha de consignarse en metálico, en efectos 
de la Deuda Pública o en cualquier otra 
clase de valores que tengan legalmente 
concedido este privilegio a los tipos asig
nados por las disposiciones vigentes v 
acompañando al resguardo, en su caso, la 
póliza de adquisición de los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición debidamente lega 1 i z a d o s , 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autorice al 
firmante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones co
rrespondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que * presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al •corrien
te en el pago de los seguros sociales >> 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

| En el caso que resultasen dos o más 
. proposiciones iguales, se verificará en el 
| acto licitación por pujas a las llana, du- i 

rante el término de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas, proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 3 de noviembre de 1952. — El 
Director general, G. Pérez Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ............. vecino de ...........  provincia
de  .........  según cédula personal núme
ro ..., clase tarifa..., con residen
cia en .............  provincia de    calle
de ............   número ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ... de  ......... y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Espigón de servicio pa
ra la factoría de construcción y repara
ción de buques», en el puerto de Pasajes 
(Guipúzcoa), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de la* mismas, con es
tricta sujeción a.los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e  .

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la^pantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente *a la ejecución de las obras, 
así como toda ar ella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría, 
empleados en las obras, per jornada le

gal de trabajo y por hc*as extraordina
rias no serán inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.).
2.902—A. C. •

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras del 
«Proyecto modificado del titulado re
formado de precios del de la variante 
de la carretera de Juca a Sangüesa, 
trozo segundo, tramo primero, pantano 
de Yesa».

Hasta las trece horas del día 15 de di
ciembre de 1952 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para .esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.959.036,13 pesetas.

La fianza provisional, a -79.390 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 20 de diciembre de 1952, a las on
ce horas.

No s? admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego7 de'condiciones, asi 
como el modeio'de proposición y las dis
posiciones para 1$, presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 7 de noviembre de 1952.—-El Di- 
Director general, P. A. (ilegible).

2.918-A, C.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando a don Luis Calonge Calvo la 
subasta de las obras que se citan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la C. L. de Alcozar a la C. N. 122 de 
Zaragoza a Portugal por Zamora,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. don Luis Calonge Calvo, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en ídem, calle del 
Beato Padre Claret, número 16, quinto 

. derecha, que licitó en Zaragoza, compro
metiéndose a terminar las obras doce me
ses después de empezadas por la cantidad 
de 372.669,31 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 437.919,28 pe
setas, la baja de 65.249,97 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata* 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 6 de noviembre de 1952.—El DL 
rector generarl, M. M.a Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de; 
la provincia de Soria.
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